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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R e y  y  la R e in a  Regente 
(Q. D Gr.) y  Augusta Real Familia continúan 
en San Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por el Ministro 

de Fomento, y oído el parecer de la Junta Consultiva 
del ramo; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIIÍ, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en aprobar el adjunto reglamento para la Es
cuela especial de Ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Jcisé Canalejas y Méndez.

REGLAMENTO
DE LA

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS
DE

CAMINOS, CANALES Y  PUERTOS 

TITULO PRIMERO

OBJETO DE L A  ESCU ELA

Artículo 1.° La Escuela especial de Ingenieros de Cami
nos, Gímales y Puertos tiene por objeto:

1.° Dar la enseñanza completa de esta profesión.
2.° Verificar los reconocimientos y ensayos de materiales 

de construcción que ordene la Superioridad ó soliciten los par
ticulares.

Art. 2 .° Constituirán la enseñanza de la Escuela:
1 Las lecciones orales dadas por los Profesores.
2 0 Los ejercicios gráficos, numéricos ó analíticos corres

pondientes»
3.® Los ensayos de análisis y resistencia de materiales de 

construcción.
4.° Las prácticas de levantamiento de planos, nivelación, 

aforos, trazados y demás trabajos de campo.
5.° La redacción de proyectos.
6.° Las visitas á obras y talleres.
Art. 3.° La enseñanza se dará en tres años y en la forma 

siguiente:
Primer año. Mecánica aplicada á las construcciones. 

Materiales de construcción.
Construcción general.
Geología aplicada á las construcciones.
Ejercicios y trabajos gráficos.
Prácticas.

Segundo año. Hidráulica práctica.
Máquinas.
Cimientos, puentes y túneles.
Uaminos ordinarios.
Ejercicios y trabajos gráficos.
Prácticas.

Tercer año. Caminos de hierro.
Puertos y señales marítimas.
Arquitectura.
Legislación, Administración y Contabilidad de las Obras 

públicas.
Ejercicios y trabajos gráficos.
Prácticas.

Art. 4 .° La extensión con que deben estudiarse las mate
rias comprendidas en el artículo anterior, los ejercicios y tra
bajos gráficos correspondientes y la naturaleza de las prácti
cas se fijarán en programas aprobados por el Gobierno, que se 
imprimarán para conocimiento del público y que serán revisa
dos por la Junta de Profesores en períodos que no excedan de 
cinco años.

Art. 5.° La enseñanza se distribuirá anualmente entre los 
Profesores por la Dirección general de Gbras públicas, previa 
propuesta del Director de la Escuela, después de oir á la Jun
ta ne Profesores. Las modificaciones que se introduzcan en la 
distribución no se plantearán hasta que empiece el curso si
guiente. Sólo podrá alterarse la distribución durante el curso 
cuando ocurran altas ó bajas en el personal de Profesores.

Art. 6.° Los ejercicios y prácticas referentes á cada asig
natura estarán á cargo de los Profesores respectivos, auxilia
dos, cuando el Director lo juzgue conveniente, por los Inge
nieros, Ayudantes, Sobrestantes ó Torreros agregados, si los 
hubiere. Parte de los ejercicios y prácticas de segundo y ter
cer año podrán estar á cargo de los Ingenieros Jefes de ser
vicio.

Art. 7.° Los cursos de la Escuela y los ejercicios y traba
jos gráficos correspondientes principiarán el día 15 de Sep
tiembre de cada año, y terminarán el 15 de Junio siguien
te. Los trabajos enumerados en los párrafos tercero al sexto 
del art. 2.°, se distribuirán entre los meses del curso, y los res
tantes del año en la forma que disponga el Director después 
de oir á los Profesores respectivos.

Art. 8.° Los reconocimientos y ensayos de materiales de 
construcción que ordene la Superioridad ó soliciten los parti
culares, se verificarán por el personal afecto á este servicio.

TITULO II

PERSONAL Y MATERIAL DE LA ESCUELA

Art. 9.° Formarán el personal de la Escuela:
Un Director, Jefe de la misma.
Once Profesores.
Dos Oficiales auxiliares.
Dos escribientes primeros.
Uno ídem segundo.
Un conserje.
Dos porteros.
Seis ordenanzas, 

y el número de artífices, operarios y demás personal tempo
rero que sea necesario para el museo, las prácticas, ensayos y 
trabajos extraordinarios á cargo de la Escuela.

Podrán agregarse al servicio de la misma y á las órdenes 
del Director hasta tres Ingenieros de Caminos, Oanaies y 
Puertos, y tres auxiliares de las clases de Ayudantes de Obras 
públicas, Sobrestantes ó Torreros de faros.

Art. 10. El material de la Escuela se compondrá:
1.° Del mueblaje, enseres y utensilios.
2 .° De la biblioteca y colecciones de dibujo.
3.° Del museo formado por las colecciones de Mineralogía, 

Paleontología, Litología y materiales de construcción, por los 
instrumentos de Topografía y Geodesia, y por los modelos de 
herramientas, máquinas, aparatos y construcciones.

4.° Del laboratorio para ensayos químicos de materiales.
5.° De los talleres para ensayos de resistencia de materia

les y prácticas de las diferentes artes de construcción.

TITULO III

JUNTA DE PROFESORES

Art. 11. Los Profesores de la Escuela y los demás Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos agregados á la misma, 
cuando los hubiere, convocados y presididos por el Director, 
constituirán la Junta de Profesores, cuyas atribuciones serán:

1.a Discutir y proponer á la Superioridad los programas 
de las materias que son objeto de la enseñanza de la Escuela.

2.a Formar las clasificaciones y calificaciones de los alum
nos, con arreglo á lo que se previene en los artículos 71, 72 
y 73.

3.a Decidir los casos en que proceda dispensar á los alum
nos el exceso de faltas de asistencia que cometan, sobre las 
que se señalan en este reglamento para poder ganar curso, 
á tenor de lo que preceptúa el art. 61.

4 .a Nombrar al principio de cada año económico el Profe
sor ó Ingeniero agregado que haya de ejercer el cargo de Con
tador.

5.a Ocuparse en la mejora y perfeccionamiento de la en
señanza.

6 .a Todas las demás funciones que expresa este regla
mento.

Art. 12. Para que pueda tomar acuerdo la Junta es necesa
rio que se reúnan por lo menos la mitad más uno de los in
dividuos que la componen. Será su Secretario el de la Escue
la, ó el Ingeniero que lo sustituya accidentalmente. Las vota- 

| ciones se harán por orden inverso del de antigüedad, princi- 
| piando por el Ingeniero de menor graduación, y concluyendo 
j por el Director. En caso de empate decidirá el Presidente.

Cualquier Vocal tendrá derecho á que conste en el acta su voto 
y á formularlo y razonarlo por escrito.

Art. 13. En las actas se anotarán al margen los nombres 
de los Vocales que hubiesen asistido, y después de aproba
das en la sesión inmediata, se extenderán en un libro firma
das por el Secretario y con el V.° B.° del Presidente.

T I T U L O  I V

OBLIGACIONES, DERECHOS Y ATRIBUCIONES DEL PERSONAL 
DE LA ESCUELA

CAPITULO PRIMERO 
Del Director.

Art. 14. El nombramiento de Director de la Escuela se 
hará por el Gobierno, debiendo recaer en uno de los Inspec
tores del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.

Art. 15. Corresponde al Director de la Escuela:
1.° Cuidar de la exacta observancia de este reglamento y 

de que se cumplan las órdenes emanadas de la Superioridad.
2.° Dictar las órdenes é instrucciones que estime oportu

nas para el buen régimen y disciplina de la Escuela.
3.° Disponer lo conveniente para llevar á efecto los acuer- 

I dos de la Junta de Profesores que sean ejecutivos.
4.° Formar, oyendo á la Junta de Profesores, el presu- 

| puesto anual de gastos y remitirlo á la Superioridad.
I 5.° Proponer al Gobierno cuanto estime conveniente res- 
I pecto al régimen de la Escuela y á las mejoras que puedan 
I introducirse en el servicio.
I 6.° Formar las cuentas de gastos de material, ciñéndose á

las prescripciones que rijan sobre la materia.
7.° Comunicarse de oficio y directamente con los Ingenie- 

\ ros Jefes de los diversos servicios del Cuerpo, en lo referents 
| á la adquisición de datos, noticias y ejemplares útiles para la 

enseñanza, prácticas ó trabajos encomendados al personal de 
[ la Escuela.
| 8.° Acordar las gratificaciones que hayan áe abonarse al
i personal subalterno de la Escuela, con cargo á los fondos de 
\ material de la misma, cuando se hagan acreedores á ellas por 
[ trabajos extraordinarios.
I 9.° Todas las demás funciones y atribuciones que determi-
[ na este reglamento.
 ̂ Art. 16. En los casos de ocupación, ausencia ó enferme

dad del Director, hará sus veces el Ingeniero de mavor gra
duación entre ios que estén afectos ai servicio de la Escuela. 
Corresponderá á este mismo encargarse accidentalmente de 
la Dirección en caso de hallarse vacante ésta.

 ̂Art. 17. El Director percibirá, además del sueldo é indem- 
¡ nizaciones que le correspondan por su categoría, la gratifica- 
I ción anual que fije el Gobierno, así como los premios quin» 

quenales, con sujeción á lo que establece el art. 24.

CAPITULO II.

i De los Profesores y de los Ingenieros agregados al servicio
í de la Éscuela.
| Art. 18. Los Profesores serán individuos del Cuerpo de 
| Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, nombrados de Real 
| orden, previa propuesta del Director de la Escuela.
| Art. 19. No podrán ser propuestos para prestar servicios
f en la Escuela los Ingenieros que hayan cometido falta gra- 
| ve en el desempeño de sus funciones. Necesitarán además 
I contar cinco años, por lo menos, de servicios activos en el 
l Cuerpo, para cubrir plazas de Profesor, y tres para la de In- 
\ geniero agregado.
} Serán títulos de recomendación haber obtenido al final de
I su carrera, calificación de Sobresaliente ó Muy bueno; haber 
j ejecutado con acierto obras ó trabajos importantes, y haber 
j escrito Memorias ó Tí atados de reconocido mérito, relativos á 
j la ciencia del Ingeniero.
i Art. 20. Los Ingenieros afectos al servicio de la Escuela
• necesitarán permiso del Director de la misma para dedicarse 
| á trabajos profesionales; aunque sean compatibles con sus de-
• beres oficiales, cuando la ocupación hubiese de durar menos 
i de un mes, y de la Dirección general de Obras públicas, en 
; los demás casos.
i La enseñanza privada de las asignaturas que se explican

en la Escuela y en la preparatoria de Ingenieros y Arquitec
tos, así como de las necesarias para ingresar en está última, y 
las que constituyan objeto de examen en las convocatorias 
para la provisión de plazas en cualquiera de los Cuerpos su
balternos facultativos de Obras públicas, es incompatible con 
el cargo de Profesor ó de Ingeniero agregado á la Escuela.

Art. 21. Uno ó dos Ingenieros afectos á la Escuela y de
signados cada año por el Gobierno, á propuesta del Director, 
irán al extranjero durante los meses de vacaciones, á fin de 
observar personalmente las mejoras ó adelantos que puedan 
introducirse en la ensenanca y en los demás servicios de la 
Escuela.

Art. 22. Las obligaciones de los Profesores son:
1.° Dar las lecciones orales y dirigir los ejercicios y prác
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ticas de las asignaturas que tengan & su cargo, con arreglo á 
los programas aprobados.

2.° Concurrir á las Juntas y demás actos del servicio, y 
auxiliar al Director en cuanto concierna al régimen y disci
plina de la Escuela, cumpliendo las órdenes que dicte para 
este fin.

3.° Pasar á la Secretaría parte diado en que se exprese 
el objeto de la lección y las faltas y censuras da los alumnos.

4.° Escribir el libro de texto cuando no haya ninguno 
adaptado á los programas de las asignaturas que expliquen. 
Para haeerlo'tendrán un plazo de diez años; pero desde el cuar
to deberán presentar en cada curso una parte del mismo. 
Cuando falte libro de texto sólo para algunas secciones, úni
camente tendrán obligación de escribir la parte del curso co 
rrespondiente á éstas. En todo caso deberán redactar las lec
ciones sueleas que no estén explicadas en los libros adoptados 
para texto.

Art. 23. Las obligaciones de los Ingenieros agregados 
son :

1.° Cumplir' las órdenes y comisiones que les confíe el Di
rector.

2.° Las especiales de su cargo, cuando el Director los des
tine al servicio de laboratorio ó experimentos, ó los nombre 
para desempeñar las funciones de Secretario ó Bibliote
cario.

3.° Concurrir á la formación de Tribunales, cuando el Di- 
rector lo juzgue conveniente.

4.° Cooperar con los Profesores, cuando el Director lo dis
ponga, á las prácticas de los alumnos, y á la conservación 
del orden durante las horas qué éstos permanezcan en la Es 
cuela.

Art. 24. El Director, los Profesores y los Ingenieros agre
gados disfrutarán, además del sueldo correspondiente á su 
categoría, una gratificación fija anual, y un aumento ó premio 
por cada circo años de servicio en la Escuela. Be computará 
para el abono de los premios el tiempo total de servicios en la 
Escuela, aunque éntos se hayan prestado en diferentes épocas 
y en diversos cargos.

El tipo de gratificación fija y el del aumento quinquenal se 
establecerán por el Gobierno.

Art. 25. Los Profesores que den más de seis lecciones se
manales cobrarán vez y media el tipo de indemnización fija á 
que se refiere el artículo anterior.

Ningún Profesor deberá dar más de seis lecciones semana
les, salvo los casos de no estar completa la plantilla de Pro
fesores, ó de exceder de 50 el número de alumnos en alguna 
asignatura. Cuando ocurriera esta última circunstancia, se 
dividirá Ja clase en dos secciones, duplicando, por consiguien
te, el número de lecciones. Esta disposición no se aplicará, 
sin embargo, á la clase de trabajos gráficos.

Art. 26. Los Ingenieros designados para ir al extranjero, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 21, disfrutarán la indem
nización especial y extraordinaria que les señale el Gobierno.

Art. 27. Las Memorias y Tratados que escriban los Profe
sores en cumplimiento de la obligación que á su propósito se 
les impone, se publicarán necesariamente por el Estado y en
tregaran se á su autor todos los ejemplares de su primera edi
ción, menos los que se crea preciso disponer para el servicio 
oficial, y se les reservará el derecho de propiedad para las su
cesivas. El número mínimo de ejemplares de la primera edi
ción lo propondrá la Junta Consultiva, que será oída sobre el 
particular.

C A P I T U L O  III 
Del Secretario.

Art. 28. El Director designará uno de los Ingenieros afec
tos al servicio de la Escuela para que desempeñe el cargo de 
Secretario. A sus órdenes pondrá el personal subalterno que 
sea indispensable, según las necesidades del servicio.

Art. 29. Corresponde al Secretario:
1.° Redactar la correspondencia oficial y rubricar al mar

gen las comunicaciones que haya de firmar el Director.
2.° Darle diariamente un parte en que se resuman las fal

tas cometidas por los alumnos, las lecciones explicadas y las 
censuras obtenidas.

3.° Expedir las certificaciones de estudios que soliciten los 
interesados.

4.° Cuidar del buen régimen de la Secretaría y del Ar
chivo.

5.° Dar las oportunas órdenes al Conserje para todo cuan
to se relacione con el servicio de porteros y ordenanzas.

6.° Todas las demás que consigna este reglamento.
Art. 39. En lá Secretaría se llevarán los libros de censuras 

y faltas cometidas por los alumnos internos, los de entrada y 
salida de comunicaciones y todos los demás que marca está 
reglamento ó que el Director juzgue necesarios.

CAPITULO IV  
Del Bibliotecario y encargado del museo, laboratorio y talleres.

Art. 31. El Director designará á uno de los Jngenieros 
afectos al servicio de la Escuela para que desempeñe el cargo 
de Bibliotecario. A sus órdenes pondrá el personal subalterno 
que crea indispensable. La Biblioteca será pública y se regirá 
por un reglamento especial.

Art. 32. Al frente del museo, del laboratorio y de los ta 
lleres para ensayos de resistencia de materiales, estarán res
pectivamente tres Ingenieros designados por el Director, y 
cada uno tendrá á sus órdenes tu personal que sea indispen
sable, según h-s necesidades del servicio. El de ensayos de 
materiales, sobre todo e:o lo que se relaciona con los que se 
hagan á instancia y costa de loa particulares, se regirá por 
un reglamento especial.

CAPITULO V 
Del Contador y Habilitado.

Art. 33. Habrá un Contador, cuyo cargo será desempeña
do por uno de los Profesores ó Ingenieros agregados al servi
cio de la Escuela que designe la Junta de Profesores. El. nom
bramiento no podrá recaer en un mismo individuo más de 
dos años consecutivos.

El cargo de Habilitado del material de la Escuela habrá de 
recaer en el Conserje 6 en uno de los Ayudantes, Sobrestan
tes ó Torreros agregados.

Art. 34. Corresponde al Contador:
í .°  Formar cada mes la cuenta de gastos del anterior.
2.° Dñ poner el pago de los gastos que deban cubrirse con 

fondos de la Escuela, previa autorización del Director.
3.° Mandar satisfacer desde luego los gastos urgentes que 

no excedan, de 25 pesetas.
4.° Llevar un libro de contabilidad de ingresos y gastos.
5.° Todas las atribuciones y deberes que le correspondan, 

coja arreglo á lo que se establezca en el reglamenio especial 
del servicio de ensayos.
' Arfe. 35. Corresponde al Habilitado:
1,° Cobrar los libramientos expedidos para el pago de los 

gastos de la Escuela, dando cuenta al Director y al Contador.

2.° Satisfacer el imnorte de las cuentas parciales, en vir
tud de orden del Contador, recogiendo los justificantes.

3.° Conservar en depósito, y bajo su responsabilidad, las 
existencias ó sobrantes de las consignaciones mensuales.

4.° Cumplir en lo que conciernan las disposiciones espe
ciales del reglamento para el servicio público de ensayos de 
materiales.

CAPITULO VI
De los Auxiliares y escribientes de plantilla.

Art. 36. Los Auxiliares y escribientes de plantilla serán 
destinados por el Director á los diferentes servicies, según 
las necesidades de cada uno. Asistirán á la Escuela las horas 
de oficina que se fijen por el Director, y cumplirán las órdenes 
é instrucciones que les den los Jefes de ia dependencia á que 
estén afectos.

Bi la Superioridad, á propuesta del Director de la Escuela, 
nombrara para desempeñar alguno de estos cargos á. indivi
duos del personal de Ayudantes, Sobrestantes ó Torreros, 
disfrutarán, además del sueldo correspondiente á su catego
ría, la gratificación anual que fije el Gobierno.

CAPITULO YII
De los Ayudantes, Sobrestantes y Torreros agregados al servicio 

de la Escuela.
Art. 37. Los Ayudantes, Sobrestantes y Torreros agrega

dos á la Escuela serán nombrados por el Gobierno á propues
ta del Director. Disfrutarán, además del sueldo que por su 
categoría Ies corresponda, la gratificación anual que se les 
conceda.

El Director de la Escuela los pondrá á las órdenes de los 
jefes de museo, laboratorio y talleres para que auxilien á és
tos en sus trabajos.

También podrán auxiliar á los Profesores durante, las prac
ticas de los alumnos, cuando el Director lo disponga.

CAPITULO VIII 
Del conserje, porteros y ordenanzas.

Art. 38. El conserje será un Sobrestante de obras públi
cas, ó un Torrero de faros nombrado por la Dirección ge
neral á propuesta del Director de la Escuela. Además del 
sueldo que Te corresponda por su clase, percibirá la gratifica
ción que le señale el Gobierno.

Art. 39. El conserje es el encargado responsable de la 
custodia del establecimiento y de los objetos que encierra, y 
el jefe inmediato de los porteros y ordenanzas.

Para que su vigilancia sea efectiva, deberá habitar en el 
establecimiento y permanecer en él las horas que designe el 
Director.

Art. 40. Al tomar posesión de su destino se formará por 
duplicado un inventario general de todos los efectos, y se hará 
cargo de ellos: conservará en su poder un ejemplar del inven
tario, y se archivará el otro en la Secretaría. Los inventarios 
estarán firmados por el Secretario y el conserje y autorizados 
por el Director, debiendo revisarse anualmente.

Art. 41. Corresponde al conserje:
1.° Cuidar del arreglo y aseo de todas las dependencias del 

edificio, haciendo cumplir sus obligaciones á los. por teros y 
ordenanzas, y dando parte al Secretario de las faltas que co
metan.

2 .° Hacerlas compras de objetos que deban adquirirse 
para el servicio de la Escuela, previa orden y con acuerdo del 
Director y Contador.

3.° Cumplir cuantas ordenes se Ies comuniquen por el Di
rector y los Ingenieros, que sean relativas al servicio del esta
blecimiento.

Art. 42. Los porteros y ordenanzas, así como los Auxilia
res, escribientes y conserje de libre elección, serán nombra
dos por el Ministerio de Fomento ó por la Dirección general 
de Obras públicas, según las categorías respectivas, emendó
se á las prescripciones legales y reglamentarias vigentes.

En el cumplimiento de sus obligaciones, los porteros y 
ordenanzas se sujetarán á las reglas y disposiciones de servi
cio interior que dicte el Secretario de la Escuela, y en todos 
los actos del servicio usarán el uniforme que se íes señale por 
el Director.

TITULO V
ALUMNOS INTERNOS

C A P I T U L O  P R I M E R O  
De la admisión de los alumnos internos.

Art. 43. Para ser admitido como alumno interno es nece? 
gario tener aprobadas en la Escuela general preparatoria de 
Ingenieros y" Arquitectos todas las materias que comprende 
su enseñanza.

Art. 44. Los que deseen ingresar en la Escuela como fluía
nos internos, deberán dirigir al Director antes del 15 de Sep
tiembre una solicitud, acompañando á ella:

1.° Su partida de bautismo ó de inscripción en el Registro 
civil, que deberán legalizarse cuando no estén expedidas en 
Madrid.

2.° Certificación de que reúnen los requisitos exigidos en 
el artículo anterior.

3.° La cédula personal del interesado.
En la misma solicitud deberán hacer constar su domicilio.

Art. 45. Las cédulas personales se devolverán á los inte
resados en cuanto se tome nota de ellas en la Secretaría.

Los demás documentos á que se refiere el artículo ante
rior se unirán á los expedientes personales respectivos; po
drán, sin embargo, devolverse cuando los interesados lo soli
citen, pero sacando previamente copias, que se autorizarán con 
la firma del Secretario y el sello del establecimiento.

CAPITULO II 

Obligaciones de los alumnos internos.
Art. 46. Las obligaciones de los alumnos internos son:
1.° Dar conocimiento en la Secretaría de las señas de sus 

habitaciones siempre que cambien de domicilio.
2.° Adquirir y reponer á su costa los libros de texto y en

seres necesarios para las clases de trabajos gráficos. Estos úl
timos deberán presentarlos siempre que el Director ó los Pro
fesores lo juzguen oportuno.

3.° Cumplir estrictamente las disposiciones del Director 
é Ingenieros afectos á la Escuela, en cuanto atañan á los de
beres de los alumnos, al orden de las clases y al régimen de 
La enseñanza. Para que sea obligatorio el cumplimiento de 
estas medidas , ya generales, ya relativas á determinados 
alumnos, basta su publicación en la tablilla de órdenes, á ex
cepción de las comprendidas en este reglamento, que no ne
cesitan exponerse en la tablilla para que se cumplan inelu
diblemente por los alumnos.

Art* 47. Cuando asistan los alumnos á las clases no se dis
traerán del objeto de cada una, ni aun para ocuparse en tra

bajos correspondientes á otra; en las orales explicarán las 
lecciones cuando el Profesor lo juzgue oportuno, para cercio
rarse de su aprovechamiento; en las de trabajos gráficos eje
cutarán los que les ordenen sus Profesores. Están obligados 
asimismo á redactar fuera de la Escuela las Memorias que so
bre las materias de las asignaturas se las encargue, y á eje
cutar los trabajos análogos, ya numéricos, ya analíticos, como 
también, durante las prácticas, á cumplir las órdenes que 
para su mejor aprovechamiento les dicten sus Profesores <5 
Jefes.

Arfe. 48. Los alumnos internos de la Escuela deberán con
currir á las clases á las horas que se señalen.

La asistencia será diaria en los nueve meses de duración 
de los cursos, exceptuando los domingos, días de. fiesta en
tera y de fiesta ó luto nacional, los tres días de Carnaval y 
Miércoles de Ceniza, los cuatro últimos días de Semana San
ta, los ocho últimos de Diciembre y los días y cumpleaños 
de SS. MM. los Reyes reinantes y 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias.

Art. 49. La permanencia de los alumnos en la Escuela 
será ordinariamente de cinco horas diarias, podiendo el Di
rector aumentar este tiempo cuando lo juzgue indispensable, 
y reducirlo igualmente en circunstancias especiales.

Durante las prácticas se sujetarán los alumnos en punto 
á horas de trabajo á lo que dispongan el Director ó los inge
nieros encargados.

Art. 50. Para comprobar la asistencia diaria de los alum
nos se pasará lista en las clases; sólo se tolerará la tardanza 
que no llegue á cinco minutos. El retraso que exceda de cinco 
y no llegue á treinta minutos se considerará como falta de 
puntualidad. En todas las clases se reputará como falta de 
asistencia la ausencia que pase de treinta minutos. Cada tres 
faltas de puntualidad se contarán como una de asistencia.

En la tablilla-de órdenes se publicarán mensualmente re
laciones autorizadas por el Secretario, que expresen las faltas 
de asistencia cometidas por los alumnos.

Art. 51. Los alumnos internos estarán sujetos á castigos 
disciplinarios cuando cometan faltas leves ó de subordinación.

Se reputarán como faltas de subordinación la desobedien
cia al Director, á los Profesores y á los Ingenieros agregados 
al servicio de la Escuela, las respuestas ofensivas á los mis
mos, bien lo sean por la esencia ó por el modo con que se die
ren, y todos los actos que por su naturaleza tiendan á relajar 
la disciplina. Entre éstos últimos se comprenderán las faltas 
colectivas de los alumnos á todas ó á alguna de las clases.

Art. 52. Las faltas -se corregirán, según su mayor ó menor 
gravedad:

1.® Con reprensión privada ó pública.
2 .° Con trabajos extraordinarios, que consistirán en la re

dacción de Memorias ó en la ejecución de trabajos gráficos ó 
analíticos, en plazo determinado y á horas distintas de las se
ñaladas para las clases.

3.° Con postergación de exámenes para la segunda época, 
ó sea para el mes de Septiembre.

4.° Con pérdida de curso,.
5.° Con expulsión de la Escuela.
Art. 53. El primero y segundo castigo se podrán imponer,, 

pará corregir las faltas que se conceptúen leves, por el Direc
tor ó por los Profesores é Ingenieros agregados, dando cuenta 
á aquél; el tercero y cuarto por el Director, previo acuerdo de 
la Junta de Profesores cuando las faltas sean graves, conside
rando como tales la obstinada reincidencia en las leves y las 
de subordinación detalladas en el artículo anterior.

Corresponde al Gobierno imponer el castigo de expulsión 
de la Escuela, previa propuesta dehDirector, después de oirá, 
la Junta de Profesores, por falta gravísima, calificándose así,, 
cualquiera que haga, al alumno indigno de continuar en la 
Escuela. Calificada una falta de gravísima por la Junta, podrá 
el Director suspender al alumno ínterin recae resolución del 
Gobierno.

Arfe. 54. Los castigos impuestos por los Profesores é Inge
nieros agregados, sólo podrán ser levantados por el mismo 
que los haya impuesto ó por el Director: los que imponga 
éste, previo acuerdo de la Junta de Profesores, aólo podrán 
perdonarse en la misma forma ó por la Superioridad.

Los castigos de la 3.a, 4.a y 5.a clase se publicarán en la 
tablilla de ordenes.

CAPITULO III
Del régimen de la enseñanza para los alumnos internos.

Art. 55. Las materias que comprende la enseñanza de la 
Escuela se dividirá en tres anos, según se detalla en #1 ar
tículo 3.°

En cada año habrá diariamente dos lecciones orales y una 
destinada á trabajos gráficos y proyectos de tedas iap asigna
turas del mismo ód e  los anteriores.

Antes de empezar el curso se expondrá en la tablilla de 
órdenes un cuadro que exprese ia distribución acordada por 
el Director de horas_ y días entre las diversas materias que 
constituyen la enseñanza en cada año.

Arfe. 56. Para cursar el primer año basta haber cumplido 
las prescripciones de los artículos 43 y 44.

Para cursar el segundo y tercero es suficiente haber gana
do el anterior.

Para ganar un año se necesita haber sido aprobado en to
das las asignaturas que comprende, y haber hecho las prácti
cas correspondientes de un modo satisfactorio á juicio de la. 
Junta de Profesores.

Art. 57. Habrá dos épocas de exámenes. La primera dará 
principio en la segunda quincena de Junio, y la segunda en 
ia primera quincena de Septiembre del mismo año. 

j Art. 58. Para que un alumno pueda examinarse de una 
| asignatura en la primera época de exámenes se necesita:

1.° ^Que no haya sufrido el castigo de postergación para la 
segunda época ó de pérdida de curso.

2.° Que no haya cometido durante el mismo curso más de 
10 faltas de asistencia á las lecciones de la propia asignatura,

I incluyendo en aquel número, no sólo las faltas completas, sino 
I las de puntualidad, reducidas á faltas de asistencia en la r§- 
¡ lación que marca el art. 50.
I  ̂ Los alumnos que reúnan los requisitos expresados en el 

párrafo anterior y que no se presentasen ó fuesen desaproba
dos en la primera época, tendrán derecho á sufrir exámenes. 
en la segunda. .

Art. 59. Para poderse examinar de una asignatura en la, 
segunda época se necesita:

1.° Que el alumno no haya sufrido el castigo de pérdida 
de curso.

2.° Que no haya cometido más de quince faltas de asisten
cia á las lecciones de dicha asignatura, haciendo el cómputo 
de faltas en la misma forma marcada en ei artículo anterior.

Art. 60. Los alumnos que no se examinen ó sean desapro
bados en los exámenes de la segunda época, deberán repetir 
en el curso inmediato las asignaturas correspondientes.

Art. 61. El exceso de faltas*sobre los límites señalados en 
los artículos 58 y 59 para la postergación ó pérdida del dere
cho á examinarse de una ó varias asignaturas, sólo podrá, dis
pensarse por acuerdo de la Junta de Profesores en circuns-
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tandas excepcionales. En tal caso, la Junta especificará si se j 
concede derecho al alumno á ser examinado en las dos épo
cas, ó solamente en la segunda.

Art. 62. Cuando un alumno pierda tres ó más asignaturas 
del año que estudie, lo repetirá, asistiendo únicamente á las 
lecciones de las asígnaturas que no tenga aprobadas, y su
friendo al terminar el curso los exámenes correspondientes á ' 
las mismas, en idéntica forma que los demás alumnos. i

A rt 63. Guando un alumno deba repetir dos asignaturas ¡ 
de un año, ó una sola, por tener aprobadas las demás, podrá ; 
cursar una del año siguiente en el primer caso y hasta dos en j 
el segundo, siempre que sean compatibles las horas de las | 
lecciones de éstas con las de las asignaturas ó asignatura que | 
repíta, y á condición de no examinarse de aquéllas si no fuese j 
aprobado en las que tuviese pendientes,  ̂ j

Art. 64. Guando un alumno pierda en dos cursos una mis
ma asignatura, ya por haber pasado del numero de faltas que 
se toleran, ya por no haberse presentado á los exámenes, ya ; 
por haber sido desaprobado, no podrá continuar su carrera ¡ 
como alumno interno: si lo desea, podrá proseguirla como ; 
alumno externo ó libre.

Art. 65. Guando por enfermedad ó causa legítima no pue
da terminar un alumno el curso empezado, podrá pedir sus
pensión de estudios antes del 1 . °  de Mayo, y  una vez concedí- i 
da por el Director, previo acuerdo de k  Junta de Profesores, 
no se considerará como perdido para los efectos de lo preve
nido en «1 artículo-anterior.

A rt 66. Cada ejercicio de examen compondrá una sola j  

asignatura: los trabajos gráficos y redacción de proyectos se
rán objeto en cada año de un solo examen. j

Art. 67. Antes de comenzar cada época de exámenes, se 1 
formarán por el Secretario relaciones de los alumnos que ten ¡ 
gnu  derecho á ser examinados y de los días en que deba cada | 
uno verificar sus ejercicios. Los alumnos sufrirán esda exa
men en los días señalados, y si faltase alguno perderá el de
recho á verificarlo en aquella época de exámenes: sólo por 
motivos especiales podra dispensarse la falta y conceder la 
gracia de examen dentro de la misma época. La concesión de 
esta gracia corresponderá al Tribunal de exámenes, si el alum* J 
no pretendiera examinarse antes de que aquél deje de funcio
nar: en caso contrario, resolverá el Director, después de oír á 
los Ingenieros que hubiesen constituido el Tribunal.

Art. 68. Los exámenes se verificarán ante Tribunales for
mados por tres Ingenieros afectos al servicio de la Escuela, 
debiendo ser uno de ellos el Profesor de la asignatura corres
pondiente. Presidirá el Ingeniero que sea de mayor catego
ría en el Cuerpo, y el más moderno hará las funciones de Se
cretario.

Cuando el Director presida un Tribunal, formarán parte de 
él el Profesor de la asignatura y otro Profesor ó un Ingeniero 
agregado.

Art. 69. Los ejercicios de examen en las clases orales con
sistirán en preguutas .de los examinadores, y en la revisión de 
las Memorias ó trabajos relativos á ellas que hayan ejecutado 
los alumnos.

Los de las clases de trabajos gráficos consistirán en la re- . 
visión de los ejecutados por los alumnos. Guando el Tribunal 
lo juzgue oportuno, darán éstos las explicaciones que se les 
pidan ó reproducirán parte de los dibujos.

Art. 70. Después del examen de cada asignatura, el Tri
bunal calificará á los alumnos en vista del resultado, de las 
notas obtenidas durante el curso y del comportamiento en la 
clase. La calificación de examen de cada asignatura será nu
mérica y variará entre cero y cinco puntes. Los alumnos ealiíL 
cados con cero puntos se considerarán como desaprobados: ; 
igual calificación se aplicará á los que se retiren del acto del : 
examen. Para que recaiga aprobación en una asignatura se 
requiere, por lo menos, la calificación de un punto. Estas cali
ficaciones se publicarán en la tablilla de órdenes, extendién
dose además acta firmada por todos los individuos del Tribu
nal, que se archivará en la Secretaría.

Art. 71. Terminados los exámenes de Septiembre, se pro
cederá á la clasificación y calificación definitiva de los alum
nos de cada año, por la Junta de Profesores, á la que servirán 
de base:

1.® Las actas de exámenes parciales de cada asignatura.
2.® Las clasificaciones parciales en cada una de las asig

naturas, que presentarán por escrito y con su firma los Profe
sores respectivos. En estas clasificaciones figurarán en primer 
lugar los alumnos que hayan sido calificados por el Tribunal 
de examen con mayor número de puntos; después los que ha
yas. obtenido calificación inmediatamente inferior; y .así los 
demás hasta los calificados con un punto. En las clasificacio
nes parciales se  comprenderán, no sólo los alumnos que ha
yan sido aprobados en los exámenes del curso á que aquéllas 
se refieren, siso también, los aprobados en cursos anteriores, 
pero que no hubiesen llenado hasta entonces los requisitos in
dispensables para ganar el año.

3.° Los informes y calificaciones de los ejercicios prácticos 
ejecutados durante los meses de Julio y Agosto.

4.° La conducta académica delo^bíctmnos.
Art. 72. La Junta empezará por votar, qué alumno debe 

ocupar el número primero, quedando elegido el que obtenga 
mayoría absoluta. Si ninguno la obtuviese, se procederá á se
guida votación entre los dos alumnos que hubieren reunido 
mayor número de "votos; cuando en esta nueva votación resul
tase empate, decidirá el Presidente. Lo mismo se hará suce
sivamente para determinar los números que han de ocupar 
los demás alumnos.

Terminada la clasificación, procederá la Junta á hacer la 
calificación, aplicando á cada alumno la nota á que se hubiere 
hecho acreedor. Las notasfserán de Sobresaliente, Muy bueno y 
Bueno, no expresándose si la aplicada á cada uno la ha ob
tenido por unanimidad ó mayoría de votos. No se aplicará á 
ningún alumno una nota superior á la del que le anteceda en 
la clasificación acordada.

Art. 73. Los alumnos de tercer año que hayan sido apro- 
h&dos^en los exámenes de fin de curso y hayan verificado sa
tisfactoriamente las prácticas correspondientes, además de ser 
clasificados y calificados como marca el articulo precedente 
respecto á las asignaturas de tercer año, estarán sujetos á 
una clasificación y calificación de fin de carrera que se hará 
también por la Junta de Profesores, teniendo en cuenta la 
conducta, aprovechamiento, números y notaste cada alum
no durante su permanencia en la Escuela. Para clasificar y 
calificar se seguirá el misrpp procedimiento preceptuado en 
el artículo anterior.

Art. 74. A los alumnos que lo solicitaren se les expedirá 
por quien corresponda el título profesional de Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, cuando hayan terminado sus es
tudios. También podrán obtener á su instancia certificación 
que exprese el número y nota obtenidos en la clasificación y 
calificación de fin de carrera. ,

_Art. 75. Las clasificaciones y calificaciones de todos los 
anos y de fin de carrera sé publicarán en la tablilla de órde
nes. De su resultado se formará por el Secretario una rela
ción autorizada por el Director, que se archivará en la Secre
taría, remitiéndose copia á la Dirección general.

También se archivarán en la Secretaría las clasificaciones \ 
parciales en cada asignatura, formadas por ios Profesores res- | 
pectivos, á tenor de lo que dispone el párrafo segundo del ar* ? 
tí culo 71. |

TITULO VI |
F

ENSEÑANZA LIBRE í
j

Art. 76. Para ser admitido como alumno externo ó libre ¡ 
es necesario dirigir una solicitud :•* Director de la Escuela, ¡ 
acompañando la cédula personal y • rtifícacion de tener apro- ! 
badas en la Escuela general prepara aria de Ingenieros y Ar~ \ 
qultectos todas las materias que comprende su enseñanza. |

Art. 77. No será obligatoria la asistencia para los alumnos ?. 
externos ó libres. Si lo desean, podrán asistir á las lecciones \ 
orales y á las clases de trabajos gráficos y redacción de pro- | 
yectos, previo permiso del Director de la Escuela, que deberá f 
negarlo cuando sea-excesivo el número de los alumnos inter- f 
nos y no lo permita el local. El. Director podrá retirar el per- ¡ 
miso concedido para asistir á las clases á cualquier alumno j 
externo que alterase el orden. Al conceder ó retirar dicho 
permiso, se publicará el acuerdo del Director en la tablilla de ¡ 
órdenes. j

Art. 78. Los alumnos externos tendrán derecho á.ser exa- I 
minados de todas las materias que comprende la enseñanza j 
de la Escuela. Los Tribunales sé constituirán en la misma j 
forma que marca el art. 68 para, los alumnos internos. j

Art. 79. El examen de todas las asignaturas, exceptúan» j 
do las de Geología, Materiales de construcción, Construcción j 
general y Legislación y administración de obras públicas, ¡ 
llevará consigo, además del ejercicio oral, la revisión de los 
trabajos gráficos y proyectos presentados por el alumno, y la 
ejecución, dentro del establecimiento, de los trabajos ó pro
yectos que señale el Tribunal, y que deberá presentar el 
alumno en el plazo que se le fije, consultando los libros que 
necesite en la Biblioteca de la Escuela.

Art. 80. El resultado del examen de cada asignatura y de 
los trabajos gráficos y redacción de proyectos correspondien
tes, se calificará por el Tribunal con las notas de Sobresalien
te, Muy Bueno, Bueno ó Desaprobado, siendo la de Bueno la 
mínima indispensable para ganar cualquiera asignatura.

Art. 81. Los alumnos externos no tendrán que sujetarse á 
estudiar las asignaturas en determinado número de años: po
drán presentarse á sufrir examen en las épocas señaladas en 
el art. 57 de las materias que hayan estudiado, y tendrán dere
cho á repetir cuantas veces quieran los exámenes de una 
asignatura en que hubiesen sido desaprobados anteriormente.

Art. 82. Podrán estudiar y examinarse délas diferentes 
materias en el orden que deseen con las restricciones si
guientes:

1.a Que el examen de Materiales de construcción ha de 
preceder el de Geología.

2.a Que al de Gonstrueeióp general han de preceder los de 
las dos asignaturas mencionadas en el párrafo precedente.

3.* Que al de Arquitectura ha de preceder el de Construc
ción general.

4.a Que al de Oimientos, puentes y túneles han de prece
der los de Construcción general, mecánica aplicada á las cons
trucciones y máquinas.

5.a Que á los de Caminos ordinarios, puertos y señales ma
rítimas, hidráulica práctica y caminos de hierro, ha de prece
der el de Oimientos, puentes y túneles.

Art. 83. Los alumnos externos tendrán derecho á que se 
les expida certificación del resultado del examen de cada 
asignatura.

A los que hubieren sido aprobados en todas las materias 
que constituyen la enseñanza de la Escuela, se les expedirá 
por quien corresponda el título profesional de Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, previa justificación de haber 
hecho, durante un ano, prácticas suficientes, á juicio de la 
Junta de Profesores. En el título profesional se hará constar 
que el interesado terminó la carrera en calidad de alumno 
externo.

Art. 84. Toda persona que lo solicite podrá asistir como 
oyente á las clases de la Escuela; respecto á ellos será aplica
ble lo prescrito en el art. 77 para los alumnos externos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Este reglamento empezará á regir desde el curso de 
1888 á 1889.

2.a Los alumnos actuales de la Escuela continuarán estu
diando por el plan y distribución de asignaturas vigentes, an
tes de crearse la Escuela general preparatoria da Ingenieros y 
Arquitectos, salvo la restricción que se establece en la dispo
sición 4.a

3.a La enseñanza de la Estereotomía se suprimirá en la 
Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos en 1.° 
de Octubre de 1888; i a de Hidráulica teórica y Geodesia en 1.® 
de Octubre de 1889; la de Economía política y Derecho admi
nistrativo en L° de Octubre de 1891. Los alumnos que no tu
vieren aprobadas dichas asignaturas antes de empezar el j 
curso en "que deben suprimirse, no podrán examinarse de las ! 
del año siguiente sin presentar certificación de haber sido 
aprobados en ellas en la Escuela preparatoria, ó de sufrir exa- 
ni en y ser aprobados en la de Caminos, Canales y Puertos. i

4.a El nuevo pian y distribución de asignaturas se plan- j 
te&rá en 15 de Septiembre de 1888 para el primer año y en ] 
igual época de 1889 y 1890 par;* el segundo.y tercer ano res- ¡ 
pectivamente. j

Los alumnos actuales de la Escuela que pierdan año, se j 
someterán al nuevo plan, si estuviese establecido, para las ! 
asignaturas que deban repetir. |

5.a Los cursos que continúen con arreglo al plan antiguo I 
empezarán en 1.° de Octubre y terminarán en 31 de Mayo si- i 
guíente.

6.a Las pérdidas de curso en una misma asignatura, para 
los efectos del art. 64, empezarán, á contarse desde el ano aca
démico de 1888 á 1889.

7.a Mientras no se suprima en la Escuela de Ingenieros de 
Caminos, Casales y Puertos la enseñanza de las asignaturas 
que han pasado á la preparatoria, el número de Profesores 
podrá ser de doce, en íugar de los once que marca el art. 9.°

DISPOSICIONES GENERALES

1.a Las dudas que ocurran en la aplicación d.e este regla
mento sobre el personal, se resolverán por el Gobierno: sobre 
los demás extremos por la Junta de Profesores. Las resolucio
nes de carácter general, en uno y otro caso, se considerarán 
como formando parte del reglamento.

2.a Quedan derogadas todas las disposiciones sobre la ma
teria, dictadas con anterioridad á la publicación de este re
glamento.

Madrid26 de Agosto de 1888.== Aprobado por S. M„— 
J. C a n a le ja s .

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Para que tenga debido cumplimiento lo 
dispuesto en Real decreto de esta fecha, S. M. la Reina  
Regente, en nombre de su Augusto Hijo D. A lfon 
so XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien ampliar hasta pe
setas 16.250 el crédito de 11.250 concedido á la Escuela 
de Ingenieros de Caminos, Canales y  Puertos, en el 
capítulo 20, art. I.° del presupuesto vigente, para sa
tisfacer los sueldos del personal administrativo de di
cho Centro de enseñanza, transfiriéndose las 5.000 
pesetas en que se aumenta el referido crédito de la 
partida consignada en el mismo capítulo y artículo 
para pago de haberes á los Ingenieros del Cuerpo, y  
en la que ha de resultar un sobrante superior á la suma 
transferida, por no tener el Estado á su servicio el nú
mero de individuos que comprende la plantilla del re
ferido Cuerpo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 26 de Agosto de 1888.

CANALEJAS Y MÉNDEZ 

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excm o. Sr.: En vista del oficio del Capitán general 
de Castilla la Nueva, fecha 6 de Julio próximo pasado, 
en el que participa á este Ministerio haber desapareci
do de su domicilio en esta Corte, donde en la actuali
dad se encontraba, el Teniente D. Federico Martínez 
Rojo, del batallón reserva de Motril, núm. 89, y  no 
habiéndose incorporado á su destino é ignorándose su 
actual paradero; S. M. el Rey (Q . D. G.), y  en su nom 
bre la R e u u  Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que el expresado Teniente sea dado de baja en 
el Ejército, publicándose esta resolución en la G a c e ta  

! d e  M a d r id , á fin de que, llegando á  conocimiento de 
todas las Autoridades civiles y  militares, no pueda el 
interesado aparecer en parte alguna con un carácter 
que con arreglo á Ordenanza ha perdido, quedando, 
no obstante, sujeto á la responsabilidad en que haya 

: podido incurrir y  al resultado de la sumaria que se le 
I instruye por tal concepto.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocim iento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 25 de Agosto de 1888.

ORYAN
Sr. Capitán general de Granada.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: v ista una instancia elevada a este Mi
nisterio por D. José Damiquis, vecino de Lequeitio y  
contratista de las obras de aquel puerto, en solicitud de 
que se habilite la Aduana allí establecida para impor
tar del extranjero cemento, maquinaria y  herramien
tas que le son necesarias para llevar á efecto las refe
ridas obras:

v istos los informes emitidos por el Delegado de 
Hacienda de la provincia, el Administrador principal 
de Aduanas, el Jefe de la Comandancia de Carabine
ros y  el Consejo de Agricultura, Industria y  Co
mercio:

Considerando que se trata de una autorización tem
poral que tiene por término natural la conclusión de 
las obras contratadas del puerto de Lequeitio: y

Considerando el beneficio que la concesión ha de 
reportar al puerto de Lequeitio y  al contratista de 
las obras, y  que no es de temer se irrogue perjuicio 
alguno á la Hacienda, porque la Aduana de Lequeitio, 
de segunda clase, habilitada ya para la importación 
de varios artículos extranjeros, cuenta con suficiente 
personal para atender al nuevo servicio;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
| Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
I por Y . E., se ha servido resolver que se amplíe la ha- 
! bilitación de la Aduana de Lequeitio para despachar 
| cemento, maquinaria y herramientas procedentes del 
i extranjero, mientras duren las obras de aquel puerto, 
í De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co- 
¡ rrespondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. 
| Madrid 16 de Julio de 1888.

S. LÓPEZ  PÜIGCERVER ;
| Sr. Director general de Aduanas.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R EA L ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de esa capital 
contra el acuerdo de la Comisión provincial, acerca de 
la designación del número de Concejales que corres
ponde elegir en cada Colegio electoral, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 22 de Junio último el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
interpuesto por el Ayuntamiento de Vitoria contra el 
acuerdo de la Comisión provincial de Alava, en que 
declaró que sólo debieron elegirse en Mayo de 1887 
tres Concejales en el sexto Colegio de la capital, y que 
procedía tener por no electo al que ocupaba el cuarto 
lugar en el orden de votación.

En 30 de Abril de 1887 se dirigió D. Odón Apraiz al 
Gobernador de la provincia reclamando contra la de
signación de Concejales acordada por el Ayuntamien
to en sesión del 27 de dicho mes para las elecciones 
que iban á celebrarse en los seis Colegios de la capi
tal, y principalmente en la que se refería al sexto, ó 
sea al rural.

Informado el Alcalde de Vitoria, expuso que con 
arreglo al penúltimo párrafo del art. 43 de la ley Mu
nicipal se había designado el número de Concejales 
con relación al de electores de cada Colegio.

Aparece del acta de la sesión del 27 de Abril, que en 
virtud de providencia del Gobernador, dictada en un 
recurso interpuesto por varios Regidores, se procedió 
al sorteo entre algunos Colegios que habían elegido 
Concejales de más en 1885, y dió el resultado de que 
habían de salir cuatro, que, unidos á los que corres
pondía por antigüedad y por vacantes, hacían un to
tal de 16.

Conforme á la división del término, decretada por el 
Ayuntamiento en 17 de Junio de 1885, y después de 
practicarse sorteo entre el tercero y cuarto Colegio, que 
no tiene más que un elector de diferencia, se resolvió 
que el primero (Casas Consistoriales), que cuenta con 
320, eligiera dos Concejales; el segundo (Instituto), con 
340, otros dos; el tercero (plaza del Mercado), con 374, 
2; el cuarto (Zapatería), con 375, 3; el quinto (Escue
las Normales), con 381, tres, y el sexto (Elorriaga), 
con 605, 4.

El Gobernador pasó la reclamación á la Comisión 
provincial, y ésta manifestó que Vitoria debe elegir 25 
Concejales; que según los artículos 34 y 35 de la ley 
Municipal, la base para el número de Colegios es la 
población, y que teniendo el rural 4.200 almas, ó sea 
la sexta parte del total de aquélla, no se ha practicado 
bien la distribución de Concejales que habían de ele
girse, designándose cuatro de 16, sin que obste que 
según el art. 43, el número de aquéllos deba estar en 
proporción con el de electores, pues esto* se explica 
porque dicho artículo está copiado del 40 de la ley Mu
nicipal de 1870, en que existía el sufragio universal, y 
además debe tenerse en cuenta, según su opinión, que 
en los 44 pueblos -que constituyen el sexto Colegio, 
todos los habitantes son electores, mientras no ocurre 
lo mismo en el casco de la capital.

Añade la Comisión provincial, que por la nueva di
visión practicada no podía saberse á qué Colegio co
rrespondía la vacante, y habiéndose adjudicado sin 
sorteo al sexto, procede declarar la del cuarto Conce
jal que ha elegido.

La Sección prescinde de si con arreglo al art. 89 de 
la ley Electoral pudo entender la Comisión provincial 
del asunto; pero cree que una vez llegado al Gobierno, 
y conocidas las transgresiones de la ley cometidas, 
está en el caso de remediarlas, en virtud de la facul
tad de alta inspección que le concierne.

No se conoce el número de Colegios en que ante
riormente á Junio de 1885 estaba dividido para las 
elecciones Vitoria; pero es lo cierto que en el hecho 
de pertenecer á su término municipal los pueblos ó 
antidglesias inmediatas, participan de los mismos de- 
i*eehos y tienen idénticos deberes que la ciudad.

En este concepto no pueden ser electores en todo 
el distrito más que los que reúnan las condiciones que 
determinan los dos primeros párrafos del art. 40 de la 
ley Municipal vigente, y es un manifiesto error el de 
la Comisión provincial suponer que gozan de tal ca
rácter en el Colegio rural todos los habitantes.

De aquí procede que al formarse las listas en que 
han entrado de una parte electores con ciertas condi 
ciones, y de otra sin ellas, se haya aplicado á la distri
bución de Concejales entre los Colegios lo que la ley 
establece para el único caso que debe existir, ó sea el 
de que todos los electores reúnan las mismas circuns

tancias, tengan en consecuencia el mismo interés y 
deban ostentar igual representación en cuanto á la 
administración municipal se refiere.

Arrancando, pues, la elección de una base equivo
cada, cual es la lista de electores, y como consecuen
cia la mala distribución entre los Colegios del número 
de Concejales que habían de elegirse, no puede preva
lecer, y se está en el caso de que se cumpla la ley in
fringida.

En consecuencia, la Sección opina, que procede:
1.° Que se declare que es nulo todo lo actuado, esto 

es, las listas que sirvieron de base para la renovación 
bienal del Ayuntamiento de Vitoria en Mayo de 1887, 
la designación de Concejales que se hizo entre los seis 
Colegios de la capital y las elecciones efectuadas como 
consecuencia de dichas operaciones; y

2.° Que el Ayuntamiento anterior proceda, con arre
glo á los artículos 35 y siguientes de la ley Munici
pal y 22 de la Electoral á rectificar las listas de electo
res, á la nueva división del término en Colegios, y 
previa la designación del número ;'de Concejales que 
corresponde á cada uno de ellos, á la celebración de 
elecciones para renovar la mitad de la Corporación y 
cubrirlas vacantes que existan.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R ein a . Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Agos
to de 1888.

MORET
Sr. Gobernador de la provincia de Alava.

M IN IS T E R IO  DE FO M ENTO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto el suplicatorio del Juzgado de pri

mera instancia del distrito del Centro de esta Corte, 
remitido á  este Ministerio por el de Gracia y Justicia 
por Real orden de 21 de Abril próximo pasado, acom
pañando la certificación correspondiente y los docu
mentos que acreditan haberse hecho ejecutoria en E s
paña por la Sala tercera del Tribunal Supremo la sen
tencia del Tribunal de Comercio de Bruselas de 5 de 
Marzo de 1887, reconociendo la personalidad del señor 
Valls y David para los efectos de la concesión del fe
rrocarril de Valencia á  Liria, anulando el contrato de 
transferencia que el Sr. Valls hizo con la Sociedad 
belga anónima del ferrocarril de Valencia á Liria por 
falta de cumplimiento de las condiciones del mismo: 

Considerando que á la Administración corresponde, 
sin prejuzgar por ello cuestión alguna, cumplir las de
cisiones del Poder judicial en lo que á la administra
ción de justicia se refiere, y como quiera que éste, al 
hacer ejecutoria en España la sentencia del Tribunal 
de Comercio de Bruselas, de que se ha hecho mérito, 
la da toda la fuerza y vigor que necesita para su cum
plimiento exacto y obligatorio;

S. M. R e in a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha resuelto, anulando 
la transferencia que el Sr. Valls como primitivo conce
sionario hizo del ferrocarril de que se trata á la Socie
dad belga mencionada, autorizado al efecto por Real 
orden de 26 de Junio de 1883, reconocer, en virtud de 
la sentencia de 5 de Marzo de 1887, dictada por el Tri
bunal de Comercio de Bruselas y ejecutoria en España, 
la personalidad de D. Rafael Valls y David para todos 
los efectos de la concesión del ferrocarril que, partien
do de Valencia, y pasando por Mislata,, Cuarfce, Mani- 
ses y otros pueblos, termine en Liria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Agosto de 1888.

CANALEJAS Y MENDEZ 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo para solicitar por 
traslación la cátedra de Patología quirúrgica, vacan
te en la Facultad de Medicina de Cádiz, sin que se haya 
presentado aspirante alguno, S. M. la R e in a  Regen
te, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), se ha servido declarar desierto dicho perío
do de provisión, y disponer que la mencionada cátedra 
se anuncie á concurso con arreglo á lo preceptuado en 
la ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 
1857, reglamento de 15 de Enero de 1870 y Reales de
cretos de 30 de Noviembre de 1883 y 24 de Octubre 
de 1884,

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Agosto de 1888.

CANALEJAS Y MÉNDEZ 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En vista de los relevantes servicios pres
tados á la enseñanza con motivo del primer ensayo de 
colonias escolares por Autoridades y particulares, 
S. M. la R e in a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G .), se ha servido acordar 
se den las gracias á los Sres. D. Eusebio Hoyos y Don 
Manuel Díaz, Alcalde y Secretario respectivamente de 
San Vicente de la Barquera, provincia de Santander; á 
los Concejales de dicho Ayuntamiento; á D. Agustín 
Salmerón y D. Ciríaco Salas, Maestros de esta Corte; 
á  los Doctores D. Sandalio Saiz, D. Luis Simarro y Don 
Rafael Salilla, de esta Corte, que actuaron como Ins
pectores, y á los de San Vicente de la Barquera Don 
Juan Sánchez y D. Zacarías Yarto Monzón, Módico y 
Farmacéutico respectivamente, publicándose en la 
G a c e t a  esta resolución.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Ag’osto de 1888.

CANALEJAS Y MENDEZ 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación se 
ha comunicado á este de Fomento, con fecha 16 del 
corriente, la Real orden que sigue:

«Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta que según el ar
tículo 4.° del Real decreto de 16 de Marzo de 1854, para 
que la correspondencia se considere como oficial y 
pueda circular franca, es indispensable que proceda 
de una Autoridad ó dependencia del Gobierno y esté 
dirigida á otra, cuya circunstancia, respecto al primer 
extremo, no reúne la correspondencia de las Cámaras 
de Comercio, por más patrióticos y laudables que sean 
los fines de dichas asociaciones; el R e y  (Q. D. G.), y 
en su nombre la R e in a  Regente del Reino, conforme á  
lo propuesto por la Dirección general de Correos y Te
légrafos, ha tenido á bien resolver que no procede ac
ceder á lo solicitado por la Cámara de Comercio de Ta- 
rrasa y otras del Reino, respecto á la franquicia para 
la correspondencia que dirijan á las dependencias del 
Estado ó cambien entre sí.»

Lo que de Real orden traslado á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Agosto de 1888.

CANALEJAS Y MENDEZ 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN 
Excmo. S r, Dada cuenta de la carta de ese Gobier

no general, núm. 1.298, de 24 de Mayo último, y de las 
listas que la acompañan de las obras propuestas para 
que sirvan de texto en los establecimientos de ense
ñanza de esa isla durante el trienio de 1888-1891; el 
R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer, en armonía con lo 
establecido en la Península, y mientras otra cosa no 
se ordene:

1.° Que rijan en esa isla las obras que adopten los 
Profesores titulares, ya sean originales, ya traducidas 
de otro idioma.

2.° Que los Profesores sometan la obra ú obras que 
juzguen á propósito para la enseñanza de su respec
tiva asignatura á la aprobación del Rector del distrit© 
universitario; y

3.° Que en caso de disentimiento, el Rector eleve 
consulta á este Ministerio por conducto de ese Gobier
no general, dándose entretanto la enseñanza por el 
texto ó conforme al método que hubiese servido en el 
curso anterior.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Agosto de 1888.

RUIZ Y CAPDEPON
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M INISTERIO DE MARINA

Dirección de Contabilidad.
E n cumplimiento de lo d ispuesto por Real orden de esta 

fecha, se admiten proposiciones en este M inisterio h asta  el Id 
de Septiembre próximo venidero para la en trega  en fas islas
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Carolinas de 2.000 toneladas de carbón de piedra Cardiff de 
las minas admitidas por el Almirantazgo inglés para la Ma
rina de guerra de aquella nación, ó de las españolas de la 
cuenca de Belmez denominada Santa Elisa y Terrible, bajo los 
precisas bases de que ha de acreditarse la procedencia, y 
además someterse al oportuno reconocimiento; que el precio 
máximo no habrá de exceder del tipo de 75 pesetas la tonela
da métrica, y de que el pago ha de satisfacerse en Filipinas al 
acreditarse la exacta y cabal entrega; siendo preferidas aque
llas proposiciones que se aproximen más en garantía y de
más condiciones al pliego que sirvió para la subasta última, 
que se halla de manifiesto en esta Dirección.

Madrid 25 de Agosto de 1888.—El Director, Joaquín M. 
Aranda.

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente en el edificio 
Platería de Martínez, desde las once de la mañana á las cua
tro de la tarde, en los días y por el orden que á continuación 
se expresan.

Día \.° de Septiembre.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes, incluso Brigadieres
Montepío civil, letras de la A á la O.

Día 3.
Montepío militar, letras de la R á la Z.
Montepío civil, letras de la M  á la Q.

Día 4.

Montepío civil, letras de la R á la Z.
Tropa.

Día 5.

Montepío militar, letras de la A á la E.
Jubilados.

Día 6.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, letras de la D á la G.

Día 7.
Montepío militar, letras de la F  á la Ll.\
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.

Día 10.
Coroneles.
Montepío civil, letras de la Hk  la Ll.
Montepío militar, letras de la M á la Q.
Remuneratorias.

Días 11 y 12.
Mesadas de supervivencia.
Residentes en el extranjero.
Altas de todas clases.
Todas las nóminas sin distinción.

Día 13.
Retenciones.

O bser vacion es. 1 .a No se abonará haber ni pensión algu
na sin que los perceptores exhiban al Pagador las nomini
llas ó papeletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Pagadu
ría, en el momento del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á que 
pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales,provinciales, municipales ni pasivos de la Real Casa; 
debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la propia 
declaración, como garantía de que han recibido el citado docu
mento directamente de sus poderdantes y de que responden de 
la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría jus
tifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con igual 
objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cuidado 
de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino también 
la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador dos particula
res que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo cons
tar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los acree
dores que perciban desde tres en adelante la presentación del 
justificante de haber satisfecho el último trimestre de la con
tribución industrial como prestamistas; advirtiéndose á los 
individuos que vienen cobrándolas en concepto de apoderados 
de un prestamista con matrícula, que deberán llenar también 
dicho requisito por sí mismos, haciendo constar ellos su ma
trícula personal como tales prestamistas.

Los que alegasen no haber hecho operaciones de préstamo 
con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justificarán 
presentando la papeleta de su baja en esta industria.

Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas qus 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al co
rriente en el pago á la Hacienda de la contribución que les co
rresponde.

Madrid 28 de Agosto de 1888.~E1 Presidente, P. O., S. Ji- 
meno Agius.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.

Debiendo proveerse las plazas de Directores de las esta
ciones agronómicas de Bayamón y Mayagüez en la isla de 
Puerto Rico, dotadas con 1.200 pesos de sueldo y 800 de so
bresueldo, los que aspiren á obtenerlas podrán presentar sus 
solicitudes en este Ministerio hasta el 20 de Septiembre próxi
mo inclusive, debiendo acompañar á la instancia un docu
mento que acredite en debida forma que poseen el título de 
Ingeniero agrónomo, requisito indispensable para desempe
ñarlas, según el Real decreto de 3 del corriente.

Madrid 28 de Agosto de 1888.=E1 Subsecretario, Tirso Ro- 
drigáñez.

M IN ISTERIO  DE LA G OBERN ACIÓN
DIRECCION GENERAL- DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.
Relación de las inhumaciones, clasiñcadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, veriñoadas en los cementerios de esta capital el día 26 de Agosto.

Núm
ero 

de 
orden*...

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

¿de ia  e n fe r m e d a d .
CALLES 

<5 lugar del fallecimiento. O B SERV AC IO N ES

Núm
ero 

de 
orden....

SEXOS
A ñ o s  

de edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la  e n fe r m e d a d .
CALLES 

<5 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 V arón ... 10 m. Soltero... Difteria.................... Toledo................................
»
> 17 Hembra • 1 Soltera... Difteria................... Solana................................

»
y

2 Idem .. . . 90 V iudo.. . Derrame.................. Plaza de las Cortes............ > 18 Idem. . . . 37 Casada. . Pulmonía.......... . Travesía Beatas................ y
3 Idem .. . . 1 Soltero.. Tabes...................... Santa Isabel.................. > 19 Idem. . . . 32 Soltera.. Nefritis.................... Don Martín,...................... y
4 Idem. . . . 1 Idem .. . . Enteritis.................. Paseo de las Delicias........ » 20 Idem .. . .  

Idem. . . .
30 Casada. . 

Soltera...
Metritis................... Oso...................................... y

5 Idem .. . . 1 Idem .. . . Encefalitis.............. Gonzalo de Córdoba. . . . . > 21 20 m. Tabes....................... Paz..................................... P
6 Idem .. . . 2 Idem. . . . Gangrena................ Ilustración................. . » 22 Idem .. . . 2 Idem .. . . Idem........................ Jesús del Valle................. y
7 Idem .. . . 2 Idem .. . . Enteritis.................. Juan Olías.......................... 23 Idem .. . . 8 Idem .. . . Tuberculosis.......... Inclusa...............................
8 Idem .. . . 2 Idem .. . . Idem........................ Marqués de la Rom ana... 

Gareilaso............................
y 24 Idem .. . . 5 Idem .. . . Meningitis.. .......... Idem................................... y

9 Idem .. . . 1 0  m. Idem .. . . Tabes....................... 25 Idem .. . . 78 V iuda.. . Derrame.................. Hospital provincial........... y
10 Idem .. . . 1 Idem. . . . Anemia................... Peñuelas............................. > 26 Idem .. . . 39 Casada.. Eclampsia............... Relatores............................ y
11 Idem .. . . 44 Casado. . Heridas................... San Jacinto........................ Judicial. 27 Idem .. . . 22 Soltera.. Tisis......................... Monte Esquinza................ >
12 Id em ... . 35 Idem .. . . Congestión............. Jacometrezo....................... » 28 Idem. . . . 6 Idem .. .  • Fiebre...................... Delicias............................... >
13 Idem .. . . 1 Soltero... Dentición................ Escalinata.......................... » 29 Idem. . . . 24 Casada.. Idem........................ Barco................................... y
14 Idem .. . . Feto. . Pacífico..............................

Travesía Conservatorio... 
Idem de las Vistillas........

y 30 Idem .. 
ídem . . .  •

44 Idem .. . . Oclusión.................. Cam ponían es..................... y
15 Idem. . . . Idem . > 31 Feto. Divino Pastor........  ........ »
16 Id em .... Idem.. y 32 Idem .. . . Idem. Blasco Garay................... . y

T otal de inhum aciones: 27 y  5 fetos. = V arones 16, y hembras 16.==D e d ifteria  un n iño y  una niña*:= T o ta l 2.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de Cádiz, Uni

versidad de Sevilla, la cátedra de Patología quirúrgica, dota
da con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveer
se por concurso, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 9 de 
Septiembre de 1857, en el art. 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 y 3.° del Real decreto de 30 de Noviembre de
1883. Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos 
numerarios de Facultad que se hallen comprendidos en el 
mencionado articulo del reglamento citado y los Auxiliares á 
que se refiere el art. 4.° del Real decreto de 24 Octubre de
1884,̂  siempre que unos y otros se encuentren en posesión de 
los títulos académicos y profesionales correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Rector ó Director 
del establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable 
de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 2 de .Agosto de 1888. =E1 Director general inte
rino, Carlos Testor.

Negociado de industria y del Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención caducadas por no haber sa
tisfecho sus poseedores la correspondiente anualidad, de cuyas 
caducidades se ha tomado razón en los meses de Abril, Mayo y 
Junio de 1888 (1).

12.439-6.482.—Por acuerdo de 31 de Marzo de 1888 se de
clara, caducada, por falta de pago de la segunda anualidad, la

íl) Yéase la G a c e t a  de ayer.

patente expedida en 7 de Febrero de 1887 á D. Martín Jorge 
Mitter por una contraventana con persiana, sistema Mitfcer.

12.440-6.553.—Por acuerdo de 31 de Marzo de 1888 se de
clara caducada, por falta de pago de la segunda anualidad, la 
patente expedida en 7 de Febrero de 1887 á D. Martín Jorge 
Mitter por perfeccionamientos en las cortinas de resorte.

12.441-6.557.—Por acuerdo de 31 de Marzo de 1888 se de
clara caducada, por falta de pago de la segunda anualidad, la 
patente expedida en 12 de Febrero de 1887 á D. Isidro Vega 
Enríquez por una nueva pomada prodigiosa para hacer salir 
el cabello.

12.442 6 575.—Por acuerdo de 31 de Marzo de 1888 se de
clara caducada, por falta de pago de la segunda anualidad, la 
patente expedida en 26 de Febrero de 1887 á D. Germán 
Rienseh Bozí y D. José Casas Ohocomeli por un aparato para 
regular las comentes eléctricas.

12.443-6.582.—Por acuerdo de 31 de Marzo de 1888 se de
clara caducada, por falta de pago de la segunda anualidad, la 
patente expedida en 10 de Febrero de 1887 á D. Jeorge Nico
lás Thurzo por un sistema de tacones giratorios para calzado.

12.444-6.631.—Por acuerdo de 31 de Marzo de 1888 se de
clara caducada, por falta de pago de la segunda anualidad, la i 

patente expedida en 21 de Febrero de 1887 á los Sres. Don 
Juan Thorrand, D. Víctor Nicolet y D. Antonio Bonnet por 
un nuevo cemento artificial á base de cloruro de magnesio, 
destinado á reemplazar los cementos ordinarios en todas sus 
aplicaciones.

12.445 6.640.—Por acuerdo de 31 de Marzo de 1888 se de
clara caducada, por falta de pago de la segunda anualidad, la 
patente expedida en 23 de Febrero de 1887 á D. W . Lanke 
por un aparato engrasador con bomba y alimentación de acei
te, por la acción de una disolución de sal común de cocina.

12.446 5.416.—Por acuerdo de 31 de Marzo de 1888 se de
clara caducada, por|falta de pago de la tercera anualidad, la pa
tente expedida en 6 de Febrero de 1886 á D. Federico Cantero 
y Seirullo por un sistema de traviesas metálicas de hierro ó 
acero para ferrocarriles ordinarios económicos y tranvías,

12.447 5.183.—Por acuerdo de 31 de Marzo de 1888 sede- 
clara caducada, por falta de pago de la tercera anualidad, la 
patente expedida en 24 de Febrero de 1886 á los Sres. D. Adria
no Baloche y D. Alfredo Krahnas por un sifón motor hidráu

lico sin órganos móviles y sus aplicaciones industriales.
12.448-5.217.—Por acuerdo de 31 de Marzo de 1888 se de

clara caducada, por falta de pago de la tercera anualidad, la 
patente expedida en 24 de Febrero de 1886 á D. Eduardo Mier 
y Miura y D. Clodoaldo Piñal por un procedimiento para, 
airear el agua hervida, por medio de un filtro ventilador,

12.450 5.326.-—Por acuerdo de 31 de Marzo de 1888 se de
clara caducada, por falta de pago de la tercera anualidad, la pa
tente expedida en 12 de Febrero de 1886 á D. Auguste Deben- 
vit por un contador de agua y otros líquidos.

12.451 5.337.— Por acuerdo de 31 de Marzo de 1888 se de
clara caducada, por falta de pago de la tercera anualidad, la pa
tente expedida en 24 de Febrero de 1886 á D. Carlos Galland 
y D. Juan Chaunier por un procedimiento para fabricar me- 
cánimente las redes de pesca en el mismo sentido que se con
feccionan á mano, por medio de las transformaciones que se 
describen, introducidas en los telares empleados para ia fabri
cación del tul.

12.452 5.350.—Por acuerdo de 31 de Marzo de 1888 se de
clara caducada, por falta de pago de la tercera anualidad, la pa
tente expedida en 24 de Febrero de 1886 á D. Guillermo Sund- 
heím y Giese por un procedimiento para extraer de la pita las 
fibras que contiene.

12.453 5.355.—Por acuerdo de 31 de Marzo de 1888 se d e 
clara caducada, por f&ifca de pago de la tercera anualidad, la 
patente expedida en 24 de Febrero de 1886 á D. Alberto Gar
cía Gutiérrez por un procedimiento para la fabricación de 
aglomerados de carbón de herraj utilizando los residuos del 
herraj depurado de aceite.

12.455 5.380.—Por acuerdo de 31 de Marzo de 1888 se de
clara caducada, por falta de pago de la tercera anualidad, la 
patente expedida en 12 de Febrero de 1886 á D. Gabriel Du» 
rozad por un procedimiento de fabricación del azúcar con las 
sustancias amiláceas y celulosas.

12.456-5.559.—Por acuerdo de 31 de Marzo de 1888 se de
clara caducada, por falta de pago de la tercera anualidad, la 
patente expedida en 27 de Febrero de 1886 á D. Francisco Tey 
y D. Francisco Forment por un resultado industrial nuevo, 
bastones cómicos y salomónicos ó esculturados mecánica
mente.

{Se continuará.)
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Administración del Correo Central.
DÍA 27

Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 
en este día.

Núm. 256 Ana López.—Murcia.
257 Tomás Jofre.— Leg&nés.
258 Isabel Mora.—Puente de Valiecas.
259 Lucio Arengo.— Aleada.
260 Domingo Míngofce.—Tomibía,
261 Juan Madrilley.— Santander.
262 Kosa'ií& Brocas.—Betunaos.

Madrid 28 d* Agesto de U*38.-~GU Administrador. P. O., 
Eugenio de Yelasco.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 28

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio deí destinatario.

Coruña................
Teruel..................

Central.
Antonio Rodríguez.---Barrera, 16.
Exemo. Sr. D. José María Tomé.—Sin señas. 
Víctor Grado.—Idem.
J u sn R. M edi o a. —ídem.

Reinosa.. . . . . . . .
Alicante..............
Lérida F . ............
Sobron. . . . . . . . .

Poli ato.—Baño, 13 (ausente).
Fernando Te vía.—Alcalá, 79.
Agustín Martínez Cabero. — Tabacos (au

sente).
Guichen ery,—Telégrafos.
Belén.—Sin señas.

Norte.

Alejandro Lorenzo.— Corredera. Alta, 21, 
principal.

Narciso Rouviera.—Fuencarral, 105.

Sur.

Asunción Rodríguez.—Limón, 11.

Tarragona,--------

Londres........ ... *
Muenchan ..........

Toledo.................

Sabadel.í..............

Calahorra............

Madrid 28 de Agosto d« 1888. =P or el'Jefe del Centro, 
José Alaría Aguinaga.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Publicados en la G a c e ta  d e M a d rid , num. 224, de 11 
del mes actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Sevilla, números 184 y 36, de 13 y 11 de] propio respecti
vamente, ios anuncios y modelos de proposición para sacar á 
subasta pública el suministro de los géneros necesarios con 
destino al pintado de embarcaciones menores, boyas y parque 
de este Arsenal, importantes en total 2.850 pesetas 15 cénti
mos, se hace saber por medio del presente que el remate ten
drá lugar en los sitios indicados y en la forma anunciada el 
día 12 del mes de Septiembre próximo, dando comienzo al 
acto á las doce de su mañana.

Carraca 20 de Agosto de 1888.—El Secretario, Ramón Lló
rente. 830—S

En vista de acuerdo núm. 34, de 3 del actual, de la Exce
lentísima Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de la 
Carraca, y con sujeción al pliego de condiciones y relación que 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junta y 
en la Comandancia de Marina de ¡Sevilla todos los días y Lo
ras Lábiles de oficina, se saca á pública licitación las obras 
necesarias ejecutar en la madrona del costado Norte del cuar
tel de San (.'arles, im pórtenme 10.152 pesetas, según dispone 
Ja Real orden de 16 de Mayo último.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, en eí local que ocupan las 
oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del estableci
miento, y la que se nombre en la Comandancia de Marina de 
la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de aquellos 
en que aparezca esta inserción en la G a c e ta  de M adrid y Bo
letines oficiales de esta y aquella provincia, en los cuales se fi
jará oportunamente el día y Lora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas en papel sellado 
de la clase 11.a, valor de una peseta, con sujeción estricta al 
siguiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
Lanza, la cantidad de 507 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el 
Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, Lecho ex
tensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 21 de Agosto de 1888. =E1 Secretario, Ramón Lló
rente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  calle de   núm   en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   ca lle .. . . . ,
número   para lo que se halla competentemente autoriza
do), Lace presente que impuesto del anuncio inserto en la Ga
c e ta  de M adrid , núm , de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial de la provincia de   núm de tal fecha), para
contratar las obras que so necesitan ejecutar en la madrona 
del costado Norte del cuartel de San Carlos, se compromete á 
llevar á efecto el expresado servicio con estricta sujeción á to 
das las condiciones contenidas en el pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta de Administración y 
Trabajos del Arsenal de la Carraca, ó Comandancia de Marina 
de Sevilla, y por los precios señalados como tipos para la su
basta en la relación unida al mismo (ó con baja de tantas pe
setas y tantos céntimos por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 867—S

En vista de acuerdo núm. 226, de 18 del actual, de la Exce
lentísima Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de 
la Carraca, y con sujeción al pliego de condiciones y relación

2 que se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junta 
i y en la Comandancia de Marina de Sevilla, todos los días y 
| horas hábiles de oficina, se saca á pública licitación el sumi

nistro de los materiales y efectos que son necesarios con des
tino á atenciones generales de las agrupaciones de este Arse
nal, ascendentes en total á 20.831 pesetas 70 céntimos.

[ El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es- 
j pecial de subastas de este Arsenal, en,el local que ocupan las 
| oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del estableci

miento, y la que se nombre en la Comandancia de Marina de 
| la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de aquellos 

en que aparezca esta inserción en la G a c e ta  de M adrid y Bo
letines oficiales de esta y aquella provincia, en los cuales se 
fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas en papel sellado de 
la clase 11.a, valor de una peseta, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un docu
mento que acredite haber impuesto en la Caja general de De
pósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de fianza, 
la cantidad de 1.041 pesetas, bien en metálico ó en los valores 
públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el Real 
decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho extensivo 
á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 23 de Agosto de 1888. =E1 Secretario, Ramón 
Llórente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  calle de , núm , con

cédula personal núm    en su nombre (ó á nombre de
D. N. N., vecino de , calle , número , paralo
que se halla competentemente autorizado), hace presente que 
impuesto del anuncio inserto en la G a c e ta  de M adrid, nú
mero , de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la pro
vincia d e , , núm , de tal fecha), para contratar (ma
teriales ó efectos de tal 6 cual clase) necesarios en el Arsenal 
de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el expresado 
servicio con estricta sujeción á todas las condiciones conteni
das en el pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría 
de la Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de la 
Carraca ó Comandancia de Marina de Sevilla, y por los precios 
señalados como tipos para la subasta en la relación unida al 
mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 
100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 868— S

Universidad literaria de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Dirección general 
de Instrucción pública, se proveerán, con arreglo al Real de
creto de 25 de Junio de 1875, dos plazas de Auxiliares de la 
Sección de Ciencias, vacantes, una en el Instituto provincial 
de segunda enseñanza de Huelva, y la otra en el de Canarias, 
correspondientes á este distrito universitario, debiendo per
cibir los que sean nombrados la gratificación de 1.000 pese
tas anuales, conforme al art. 4.° del mismo decreto y reunir 
las condiciones siguientes:

Haber cumplido la edad de veintidós anos.
Tener expedido el título de Licenciado en la Facultad de 

Ciencias, ó hechos los ejercicios del grado, debiendo, para to
mar posesión, presentar el correspondiente diploma.

Deberán acreditar además alguna de las circunstancias si
guientes:

Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis- 
temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, y relativa á materia de la Sec
ción de Ciencias.

Ser Catedrático excedente.
Los aspirantes á las expresadas plazas de Auxiliares que 

se crean adornados de dichas condiciones y circunstancias 
dirigirán sus solicitudes documentadas á este Rectorado den
tro del término de veinte días, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e ta  de M adrid.

Sevilla 8 de Agosto de 188.=E1 Rector, Joaquín Alcaide y 
Molina. ^

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 2 .° de la ley 

de Ensanche de 22 de Diciembre de 1876, se pone en conoci
miento de los propietarios de terrenos en las manzanas nú
meros 41, 42, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 61, 62, 79, 89 y 79 del 
ensanche de esta capital, que con motivo de la construcción 
del nuevo depósito del Canal de Isabel II se h&ee precisada 
reforma de alineaciones en dicho sitio, cuyo proyecto queda 
expuesto en esta Secretaría durante quince días, á contar 
desde 3a inserción del presente, para que pueda ser examinado 
por los interesados en dicha variación.

Madrid 23 de Agosto de 1888.=P, A. del Sr. Secretario, el 
Oficial mayor Manuel Rosso. — 1

Ayuntamiento constitucional de San Fernando.
Conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 4 de Enero 

de 1883, se anuncia la subasta simultánea de las obras para la 
terminación del edificio Gasa Consistorial de esta ciudad, bajo 
el tipo de 160.956 pesetas 36 céntimos á que asciende el pre
supuesto de dichas obras, con arreglo á las condiciones eco
nómicas, además de las facultativas, presupuesto, planos y 
Memoria que se encuentran de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y Ministerio de la Gobernación.

Las proposiciones han de hacerse en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel de la clase 11.a: con sujeción al modelo que 
aparece al final, debiendo acompañarse la cédula personal del 
lieitador y documento que acredite la constitución de la fianza 
provisional, que serán 8.047 pesetas 81 céntimos, pudiendo 
ésta hacerse en la Caja de Propios, en la general de Depósitos 
ó sus sucursales, fianza que elevará aquel á quien se adjudi
que definitivamente la subasta dentro del plazo da cinco días 
después de la notificación, hasta la suma de 16.095 pesetas 62 
céntimos como fianza definitiva.

El acto de k  subasta tendrá lugar en Madrid, en el local 
de la Dirección de Administración local (Ministerio de la Go
bernación), el día 1.° de Octubre próximo y hora de las doce 
de su mañana, ante el funcionario designado por el Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación, y en esta ciudad en mi 
despacho de la Alcaldía, igual día y hora, con asistencia de 
un Concejal que designe el Exorno. Ayuntamiento y un Nota
rio público.

Cubiertos los requisitos y formalidades exigidas en las re
glas 1.a y 2.a del citado Real decreto, se declarará abierta la 
licitación por el plazo de media hora, durante el cual se harán 
las reclamaciones que consideren necesarias los licitadores 
presentándose por éstos seguidamente los pliegos de proposi
ciones, que serán abiertos para la adjudicación del remate 
terminado el referido plazo. ’

El término para la ejecución de las obras será de diez me-» 
sea, y su abono se efectuará en la forma siguiente:

El primer plazo, durante el actual ejercicio, percibiendo el 
contratista 50.741 pesetas 81 céntimos, cantidad al objeto con
signada en el presupuesto vigente, que se irá librando por las 
certificaciones de obras ejecutadas que expida el Arquitecto 
provincial en fin de cada mes.

El segundo, durante el ejercicio de 1889 á, 90, y percibirá 
el contratista 55.107 pesetas 27 céntimos, á cuyo efecto se 
consignará dicha suma en el presupuesto respectivo y se li
brará también el importe de la obra ejecutada en fin de cada 
mes por las certificaciones que expida el Arquitecto.

El tercero y último se abonará en el ejercicio de 1890 á 91 
en cuyo presupuesto se consignará oportunamente 55.107 pe
setas 27 céntimos resto del tot&l importe de las obras, y se 
librará la expresada suma también mediante certificaciones 
mensuales de obra que expida el Arquitecto, en el supuesto 
de que en dicho año no estuviesen terminadas las referidas 
obras, pues en caso contrario le sería librada dicha consigna
ción por trimestres vencidos, recibiendo, por lo tanto, al fina
lizar el ejercicio 1890 á 91, la cantidad resto del importe de su 
contrata.

San Fernando 28 de Julio de 1888.==E1 Alcalde, Manuel 
Roldán.nrEl Secretario, Cristóbal Roncero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , con cédula de vecindad núme

ro   expedida por...... con fecha...... enterado del anun
cio publicado en la G a c e ta  de M ad rid , núm , y en el Bo
letín oficial de la provincia, núm del corriente año, para la
subasta de terminación de la Casa Consistorial de la ciudad de 
San Fernando, se compromete á ejecutar dichas obras con 
estricta sujeción á los planos, presupuesto y condiciones fa
cultativas y económicas estipuladas para los mismos por la 
cantidad de (en letra y pesetas.)

(Fecha y firma del proponente.)

Alcaldía constitucional de Barrax.

D. Diego Martínez, Alcaide constitucional de esta villa.
Hago saber que por renuncia del que la desempeñaba se 

halla vacante la plaza de Facultativo municipal, dotada con 
el sueldo anual de 998 pesetas, pagadas por trimestres venci
dos de fondos municipales, por la asistencia de cien familias 
y casos de oficio que ocurran, quedando el Facultativo en li
bertad para contratar con los demás vecinos.

Los que aspiren á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
y hojas de méritos y servicios en ía Secretaría de este Ayun
tamiento en el término de veinte días, á contar desde la in
serción del presente en la G a c e ta  de M adrid .

Barráx 25 de Agosto de 1888.=Diego Martínez.
1519—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de prim era instancia.
MADRID— CENTRO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia de esta capital, se hace saber que en los autos 
de concurso voluntario de acreedores de la testamentaría de 
D. Angel Martínez García, presentado por su viuda y testa
mentaria Doña Manuela Pérez Fernández, han sido nombra» 
dos síndicos del mismo D. Vicente Ferrer de Silva, y D. José 
Fombeila, á los cuales le será entregado cuanto corresponda 
á dicha testamentaría concursada.

Madrid 21 de Agosto de 1888.= V .°  B.°=Oc&mpo.—Ante 
1 mí, Enrique González Bedmar. 360—P

| MADRID—NORTE

En virtud de providencia dictada en 24 riel actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del Norte de esta capital,, se ha 
admitido la demanda de juicio declarativo de mayor cuantía 
deducido por Doña María de los Dolores Monasterio y Rascu
ñan por sí y como representante legal de su hijo D. César Ro
mero y Monasterio; y D. Hipólito y D. José Romero Monaste
rio , dueños de la casa núm. 4 duplicado moderno, de la calle 
de Lavapiés de esta Corte, parte de las números 1 y 5 anti- 

. guos de la manzana 45, sobre que se declaren extinguidos 
I por prescripción los créditos hipotecarios constituidos por 
I D. Antonio Giardoni, á favor de i>. José Martín.y D. Pruden- 
I ció María Berriozabal, por 50.0QO reales,, según escritura otor- 
| gada en 19 de Septiembre de 1839 ante el Notario D. Claudio 

Sanz y Barea, y por Doña Josefa Gago González, á favor de 
D. Benito y D. Salvador Jiménez Alfaro, por 55.000 reales de 
capital, según escrituras formalizadas en 3 de Marzo de 1854 
y 21 de Jamerde 1862 ante el Notario D. José María Poo, cu-

! yos gravámenes aparecen impuestos sobre el expresado in
mueble, y en su consecuencia se ha conferido traslado de tal 
demanda á D. José Martín, D. Prudencio María Berriozabal, 
D. Benito y D. Salvador Jiménez Alfaro, ó sus herederos ó 
causa habientes y á cuantas personas se crean con derecho á 
tales créditos, á fin de que dentro del improrrogable término 
de nueve días comparezcan en forma á contestarla.

En su virtud, yo el Escribano los emplazo por medio de la 
presente cédula, que se insertará en la G a c e ta  de M adrid, 
mediante á ignorarse el domicilio y paradero de los deman
dados, á fin cíe que dentro del expresado término de nueve 
días comparezcan por medio de Procurador y con la dirección 
de Letrado, á contestar la repetida demanda; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que haya lugar en derecho,

Madrid 25 de Agoseo de 1888. ==E1 Escribano, Fermín Suá- 
rez y Jiménez. X —333

PUERTO DE SANTA MARIA
En virtud de providencia dictada en 19 del pasado mes de 

Junio en los autos sobre suspensión de pagos de la Sociedad 
mercantil que gira en esta población bajo la razón social de 
Sucesores de Viuda de X Harmony y Compañía, se cita, llama 
y emplaza á los acreedores de dicha dependencia, y cuyos 
nombres y domicilios se ignoran, para que en el día 21 del 
próximo Septiembre, y hora.de la una de su tarde, comparez
can en los estrados .del Juzgado, sito calle de Pozuelo, núm. 53, 
á celebrar junta para tratar de la proposición de convenio pre-
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sentada por D. Julián Carrera, socio Gerente de la menciona
da Sociedad, y cu^a proposición dice á la. letra:

«Proposición de convenio que la Sociedad mercantil deno
minada* Sucesores de Viuda de X  Harmony y Compañía, 
cumpliendo lo dispuesto en el art. 872 del nuevo Código de 
Comercio, presenta á sus acreedores formulada en los cinco 
artículos siguientes:

1.° La Sociedad mercantil que ha girado en esta ciudad 
bajo la razón Sucesores de Viuda de X Harmony y Compañía, 
pagará á sus acreedores sus respectivos créditos con el valor 
de todos los bienes propios de dicha Compañía, sin otra deduc
ción que la del importe de los gastos que ocasionen la suspen
sión de pagos y liquidación de la misma, y en el tiempo abso
lutamente preciso pisra efectuar la última, otorgándole los 
acreedores quita y remisión absolutas por la parte de sus 
acreencias á cuyo pago no alcance el importe líquido de su 
activo.

2»° La liquidación y realización del haber de la expresada 
Sociedad y el pago de su pasivo se verificarán por una Comi
sión liquidadora, compuesta de tres individuos, dos de ellos 
elegidos entre los acreedores, por los que concurran-á ía jun
ta en que se ha de someter este convenio á su aprobación, y 
el otro nombrado por el socio superviviente de la mencionada 
Compañía I). Julián Carreras y Hernández.

La elección de dichos dos acreedores se llevará á cabo, en 
el caso que sea aprobada esta proposición, inmediatamente 
después, quedando elegidos los que reúnan las mismas mayo
rías de número y cantidad que exige el art. 901 del citado Có
digo de Comercio para la aprobación de convenio.

Los tres comisionados liquidadores deberán en casos de 
ausencias, enfermedad grave ó renuncia, nombrar sustitutos, 
proponiendo uno cada liquidador, teniéndose por elegido el 
que designe la suerte entre los tres propuestos, y consignan
do en acta su elección.

En los casos primero y segundo cesará el liquidador sus
tituto cuando desaparezca la causa de su elección.

Si desgraciadamente llegara á fallecer cualquiera de los 
tres liquidadores antes de haber terminado la Comisión sus 
trabajos, los dos supervivientes elegirán un sustituto en la 
forma dispuesta para los casos de ausencia, enfermedad grave 
ó renuncia.

3.° La Comisión liquidadora quedará desde luego faculta
da amplia y cumplidamente para liquidar y realizar el activo 
de la expresada Sociedad mercantil en la forma que estime 
más conveniente y ventajosa para los acreedores, resolviendo 
por mayoría de votos y consignando sus resoluciones en un 
libro de acuerdos.

A dichos fines se apoderará del activo y de los libros, do
cumentos y papeles de la Compañía; administrará los bienes 
mientras no se realizan; podrá vender los vinos y las vasijas 
en este mercado, sin necesidad de subasta alguna, ó realizarlos

Eor medio de su exportación y remesa á los del extranjero y 
% Península, ó adjudicarlos á los acreedores por los precios en 

que los avalúe; recaudará y cobrará todos los créditos de la 
Compañía, expidiendo á sus deudores los recibos ó cartas de 
pago correspondientes; defenderá los derechos que la asistan 
y ejercitará las acciones y. excepciones que k  competan, otor
gando al efecto los poderes necesarios, siempre que no le sea 
posible evitarlo por medio de arreglos y transacciones conve
nientes y amistosos; pagará los gastos que ocasione la sus
pensión de pagos de la referida Sociedad, administración, l i 
quidación y realización de su activo, y ejecutará todos los de
más actos y gestiones propios de la misión que se le confía.

También quedará facultada para vender, prescindiendo de 
toda licitación, una tierra calma, propia de la Compañía, ra
dicada en el sitio denominado Huertas de Tereiro, término de 
esta ciudad, ó adjudicarla en pago por el valor en que la jus
tiprecie, y otorgar la correspondiente escritura de venta ó ad
judicación.

Igualmente podrá otorgar cualesquiera otros documentos 
públicos ó privados que sean necesarios para llevar esta pro
posición á pleno y cumplido efecto.

A medida que recaude el producto del activo, irá pagando 
á los acreedores de la referida Sociedad hasta lo que aquél al
cance, por el orden de prelación que establece el art. 913 del 
mencionado Código de Comercio, y á prorrata _ ent;re los del 
mismo orden legal, y les recogerá los respectivos recibos ó 
cartas de pago.

Por último, terminada que sea su misión, rendirá cuenta 
á los interesados.

4.° Para los efectos de la prelación antedicha, el Sr. Don 
Manuel Sánchez Remate sólo será considerado acreedor escri
turario por la suma de 295.852 pesetas 33 céntimos, que la 
Sociedad mercantil memorada confesó tener recibido en dine
ro efectivo del mismo en la escritura pública otorgada el día 3 
de Septiembre de 1885 ante el Notario del distrito y vecindad 
de Jerez ele la Frontera D. Ramón Estévez y López, y por la 
de 75.782 pesetas y 40 céntimos, total de los saldos que resul
taron á m  favor el 28 del próximo pasado Mayo en las cuentas 
corrientes por vinos preparados ó de embarque, comprádole 
para exportarlos desde la referida dudad, según lo estipulado 
en la escritura citada.

Y 5.° Los agentes en el extranjero, como sê  consideran 
acreedores pignoraticios por las existencias que tienen en su 
poder, se reintegrarán con ellas de sus respectivos créditos, 
rindiendo cuentas á la Comisión liquidadora; y si resaltare 
adeudárseles algunas cantidades, se les pagarán en igual for
ma que á los demás acreedores, según su clase.

Puerto de Santa María 14 de Junio de 1888. — Sucesores 
Viuda X. Harmony y C.a»

Lo copiado concuerda á la letra con su original, á que me 
remito.

Y  en cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido, y para sus debidos efectos, li
bro el presente y otros tres iguales; previniéndose á los acree
dores que deberán en 1a. junta presentarse con el título de su 
crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Puerto de Santa María 7 de Julio de 1888.= El ÉscriBáhü, 
José Abquaroni y Díaz. X—329

TORRELAYEGA

i). Francisco Muñoz RoMgu.ez, Juefc de primera instancia 
¿e este partido de Torrelave'ga.

Por el presenta edicto y término de diez días, que empeza
rán á contarse desde que tenga lugar su inserción en los Bole
tines oficiales de esta provincia, Oviedo y  Bilbao y G a c e t a  d e  
M a d r id , cito, llamo y emplazo por primera y última yez á 
Calixto Sánchez San Emeterio, de diez años de edad, natural 
y domiciliado-en el pueblo de La Montaña, correspondiente á 
este partido, hijo de Raimunda San Emeterio, viuda y vecina 
de dicho pueblo, que desapareció de su domicilio el día 28 de 
Abril del corriente año, vistiendo entonces pantalón de mahón 
á cuadros blancos y negros pequeños, viejo y remendado, en 
mangas de camisa, descalzo, boina encarnada vieja; es de co
lor moreno, ojos pequeños pardos, pelo castaño, J tiene una 
cicatriz en el lado derecho de la frente, y á dos ganaderos que 
se dice ser asturianos, llamado uno Quirós, cuyo paradero se

ignora, lo mismo que las demás circunstancias personales, 
cuyos ganaderos pasaron por el pueblo de Vargas el día cita
do en compañía de dicho joven y en dirección á Vizcaya, para 
que se presenten en este Juzgado dentro de dicho término á 
prestar declaración en el sumario que instruyo de oficio sobre 
desaparición de Calixto Sánchez San Emeterio; previniéndo
les que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 18 de Agosto de 1888.=Francisco 
Munoz.=Por su mandado, Felipe R. Sal&zar. J— 5229

TORROX
D. Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.
Por virtud del presente se cita y llama a l‘pañero Francis

co Medina Sánchez, vecino de Véiez Málaga, casado, de vein
ticinco anos de edad, cuyo paradero se ignora, para que den
tro del término de quince días, á contar desde la publicación 
de este edicto en el. Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que estoy sustanciando sobre robo al mismo de 250 
pesetas y cuatro varas de lana; apercibiéndole que de no com
parecer dentro del expresado término le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Torrax á2 i de Agosto de 1888.=Mannel Ros. =  
Por mandato de S. S ., Fernando de Sevilla. J—5230

TORTOSA
D. Ramón Regal y Llórente, Juez de instrucción de Tor

tora y su partido.
Por el presente edicto se cita á la persona en cuyo poder 

se hallen 19 obligaciones de los ferrocarriles de Medina del 
Campo á Zamora y de Orense á Vigo, señaladas con los nú
meros 1.827 y 1.828 de las series A y D; 1.932 y 1.933 de la 
serie D; las de 22.696 á 22.700 de la serie B, que es el título 
número 8.540, y el de las de 42.991 á 43.000 de la serie F, que 
es el título núm. 8.300, todos inclusive de valor nominal 500 
pesetas cada una y de renta efectiva 15 pesetas, y cuyas obli
gaciones fueron robadas de la Caja diocesana de esta ciudad 
en los días 16 al 20 de Diciembre del año último, las presen
ten á este Juzgado dentro del término de quince días, que 
empezarán á contarse desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo se interesa á todas las Autoridades y 
dependientes de policía se proceda á la busca de las expresa
das obligaciones, y caso de ser habidas se remitan á este Juz
gado con las precauciones debidas, así como también á la 
persona en cuyo poder se encuentren si en el acto no diere 
razón satisfactoria de su adquisición.

Se debe advertir que por el presente queda rectificado el 
edicto que se expidió en 27 de Diciembre del año último, en 
el que no se expresaban las series á que correspondían las 
obligaciones, y que se insertó en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 2 de Enero de este año.

Dado en Tortosa á 20 de Agosto de 1888.=Ramón R e- 
gal.=Por mandado de S. S., Diego J. Quiroga. J—5231

D. Ramón Regal y Llórente, Juez de instrucción de Tor- 
tosa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
món Abad Navarro, hijo de Tomás y de María, natural de Ma
drid, de cincuenta años, albañil, soltero, vecino de Sevilla, de 
estatura regular, pelo rubio, color blanco, nariz y barba regu
lares, viste de artesano; Francisco Calleja Caballero, hijo de 
Juan y de Carmen, natural y vecino de Granada, de treinta y 
seis años, soltero, panadero, de estatura regular, pelo negro, 
color moreno, con barba, ojos azules; viste de artesano, y V i
cente Carrasco Sabaté, hijo da José y de Francisca, natural 
de Ruzafa, vecino de Córdoba, de cincuenta años, minero, ca
sado, de estatura regular, palo gris, con barba, color moreno, 
ojos negros; viste de artesano, procesados por el delito de ase
sinato de Pedro Espúy Marti, que al ir á notificárseles el auto 
del conclusión del sumario y emplazarles para ante la Supe 
rioridad no han sido hallados en sus domicilios ni averiguado 
el paradero, para que en el término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que se inserte la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado para la práctica 
de las diligencias antes expresadas; apercibidos que de no 
hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á ley.

Dada en Tortosa á 23 de Agosto de 1888.=Ramón Re- 
gal.=Por mandado de S. S,, Diego J. Quiroga. J—5232

VALENCIA—MAR

X). Nicolás Robredo y Royo, Abogado y Juez municipal 
encargado accidentalmente del de instrucción del distrito del 
Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Vicente Gil y 
Gaseó, conocido por Vicente, natural de Llosa de Ranas, ve
cino de esta ciudad, soltero, de veinte años, tintorero, cuyo 
paradero se ignora, á fio. de que dentro del término de quince 
días comparezca en este Juzgado ó en las cárceles de San 
Agustín, con el fin de notificarle la sentencia y extinguir la 
pena impuesta por la Superioridad, en la causa contra el mis
mo sobre hurto^de dinero á María Tortajada Gil; bajo aperci
bimiento, de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valencia á 22 de Agosto de 1888.=Nicolás Ro
bredo.=Alfred.o Uguet, J—5233

VERÍN

D. Mañiiei Niéólás Moure, Juez de íñstriicciáñ del partido 
de Verín», provincia de Orense.  ̂ r ^

Por la presente requisitoria cita, llama y etnpiaza a José 
Chis ver t uulaó, natural de Peñíscola, partido de Vínaroz, 
provincia de Castellón de la Plana, de cincuenta y dos anos 
de edad, solterro, carretero, vecino de Madrid, calle de la S o 
lana, núm. 7, bajo, cuyas senas personales se expresan á con
tinuación, el cual, procesado en sumario que se instruye en 
este Juzgado sobre robo de un caballo y otros efectos en el 
pueblo de Aiberguería la noche del 26 al 27 de Julio último, 
se fugó de la cárcel de Castro Oaidelas en la madrugada 
del día 11 del corriente al ser conducido á disposición del 
mismo, para que en el término de diez días comparezca en la 
pública de este partido, á fin de continuar en la prisión pro
visional decretada á las consecuencias de dictar sumario, 
siendo de presumir que se encuentre en el territorio de esta 
provincia ó en el de las de su vecindad y naturaleza; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca ŷ  captura del re
ferido individuo, conduciéndole á la citada cárcel de este par

tido con las debidas seguridades á disposición de este Juzga* 
do, si fuese habido.

Dada en Verín á 18 de Agosto de 1888.=Manuel N. Mou- 
re.=D e orden de S. 8 ., VÍcente Sola.

Señas personales de José CMsvert Culaó.
Estatura regular, color bueno, cara redonda, barba pobla

da, ojos castaños, pelo y cejas negros, nariz gruesa, boca re
gular, sin señas particulares; viste pantalón de pana color 
rojo con dibujos y á rayas; chaleco de paño oscuro, chaqueta 
de cutí, fondo oscuro con dibujo claro y ribeteada con cinta 
negra; camisa de cretona á rayas azules, negras y blancas; 
faja de estambre negra, zapatos de becerro fuerte y sombrero 
hongo negro. J—5182

VITIGUDINO
D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de esta 

villa y partido.
Hago saber que por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza á Gristino García Mellado, natural de Villavieja, 
residente en la Fuente de San Esteban, casado, de estatura 
baja; viste pantalón y americana en mal uso, para que dentro 
del término de quince días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d é  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado y sala audiencia del mismo á ser citado y emplazado 
para ante la criminal de Ciudad Rodrigo en la causa que con
tra él y otro se sigue por hurto de cueros; previniéndole que 
de no comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como militares y de cualquier otro orden y 
clase, procedan á la busca y captura del mismo, y caso de ser 
habido, con las convenientes seguridades lo remitan á mi dis
posición á este Juzgado.

Dado en Vitigudino á 20 de Agosto de 1888.=Estanislao 
Sala.—Julio Sánchez. J—5234

ZARAGOZA—PILAR
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera ins

tancia del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Hago saber que en esse Juzgado y por la actuación del 

que refrenda se han incoado autos civiles sobre adjudicación 
de bienes correspondientes á la herencia délos cónyuges Don 
Blas Alcón y Fabregat, natural de Tronchón, y Doña Manue
la Gérico y Cimorr*, natural de Castejón de Valdejara, cuyo 
fallecimiento respectivo ocurrió en esta capital en 3 de No
viembre y 31 de Marzo del año 1886, en su domicilio, que lo 
tuvieron en la calle de Víllacampa, núm. 24; estos cónyuges 
otorgaron su testamento en 29 de Noviembre del año 1876, 
instituyéndose herederos el promoviente al sobreviviente, y 
después del fallecimiento de éste instituyeron en herederos 
de sus bienes en sus dos terceras partes á Manuela Ferrer 
Alcón, sobrina carnal de D. Bias Alcón, y de la otra tercera 
parte restante á los parientes más próximos de ambos testa
dores; en su consecuencia, pues, y de conformidad con lo es
tablecido en el art. 1.112 de la ley de Enjuiciamiento civil, he 
dispuesto llamar por medio del presente tercero y último 
edicto, que ha de insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Bole
tines oficiales de las provincias de Teruel, Huesca y Zaragoza, 
á todos cuantos se crean con derecho á la citada tercera parte 
de la herencia de los expresados Alcón y Gérico, para que en 
el término de dos meses, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzga
do y autos de su razón á deducirlo en forma; previniéndoles 
de que no será oído en dicho juicio el que no comparezca 
dentro de este último plazo; y se advierte que ha comparecido 
pretendiendo el derecho á la expresada tercera parte de he
rencia D. Ezequiel Barón y Franco, como subrogado en los 
derechos de D. Joaquín Alcón Fabregat, y D. Serafío Gérico 
Cimorra. hermanos de los testadores respectivamente.

Dado en Zaragoza á 24 de Agosto de 1888.=Eustaquio 
de Echave Sustaeta. =Por mandado de S. S., Bibiano Pérez.

X —330
Juzgados municipales.

ALMAZÁN
D. Estanislao Romera Medina, Juez municipal de esta vi

lla de Aímazán y su distrito.
Por la presente cito y emplazo á Indalecio Mayoral Igle

sias, natural de Berlanga de Duero, de cuarenta y cinco años 
de edad, casado, de estatura regular, ciego, y dedicado á to
car la guitarra, para que el día 15 de Septiembre próximo, y 
hora de las once de su manana, comparezca ante este Juzga
do y sala de audiencia, señalado para la celebración del jui
cio de faltas que contra él ha de seguirse por atentado y 
desobediencia á la Autoridad; apercibiéndole que de no ha
cerlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civ i
les y militares y demás agentes de policía judicial procedan á 
la busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo á dispo
sición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en A lm a zá n  á 24 de Agosto de 1888.=Estanislao Ro- 
mero,=Por su mandado, Felipe Hernández, Secretario.

J—5218

NOTICIAS OFICIALES

Compañía del ferrocarril de Amorevieta 
á Guernica y Luno.

El Consejo de administración de esta Compañfe, en cum
plimiento del art. 21 de sus estatutos, tiene el honor de con
vocar á los señores accionistas á junta general ordinaria, que 
se celebrará en sus oficinas, ñaueÜe de Margana, núm. 1, se
gundo izquierda, Bilbao, el día 24 de Septiembre próximo, 
las doce del mismo día.

Para tener derecho de asistencia, precisa poseer y deposi
tar en la Caja social, con dos días de anticipación al de la ce
lebración de la junta, por lo menos cinco acciones de esta 
Compañía, recogiéndese en cambio las cédulas nominales de 
entrada.

Los libros y comprobantes de todas las cuentas se hallan 
de manifiesto en las oficinas, de diez á una de la mañana y 
de cuatro á siete de la tarde, para que puedan ser examina
das por los señores accionistas.

Bilbao 24 de Agosto de 1888.=E1 Presidente del Consejo 
de administración, Luis de Landecho. X^-332

Dirección general de Correos y Telégrafos.

i Según datos recibidos! de las capitales hasta las once de la,
| noche de ayer, no ha llovido en ninguna provincia.

Faltan datos de Badajoz, Cáceres, Huesca, Lérida, Lugo*... 
Palma y Tenerife.
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Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 28 de Agosto de 1888, comparada con la 
del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS —  ............................. ...........-

Día 27. Dia 28.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r . . . .  72*50 72*45-55-50á plazo. 72*675 72*40-45fin cor. fir., cambio m. 72*425 72*65-70 
fin próx. fir., cambio m. 72*675 

73‘30 fin próx. fir., 
0*50 prim a. 

pegúenos. 72*50 72*45-50
Idem id. al 4 por 100 ex te rio r   75*25 75*25-30no publicado. »> 75*25 p .pegúenos. 75*25 75*50-30
Idem am ortizable al 4 por 100  89‘30 89*40pegúenos . 89*40 89*40-45-50
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886  103*70 103*75-70-75
Acciones del Banco de E spaña..................  416 OjO 416 0¡0-416‘50417 0i0
Idem de la Compañía arrend ataria  de tabacos (carpetas provisionales)................ 105*50 106-108 0[0no publicado . » 108*25 d.

Cambios oficiales sobre p lazas del Reino.

B k Ñ O  BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 » Logroño  0*25 »
Alcoy.............. 0*15 » Lorca...............  0*65 »
A licante  0*20 » Lugo. . .  i . . . .  0*25 »
A lm ería  0l25 » M álaga  0*20 »
Avila..............  0*35 »> M urcia  0*25 »Badajoz  0*25 » O rense  0*35 »
B arcelona  0*15 » Oviedo  0*25 »
B éjar..............  0*25 » P alencia   0*25 »
Bilbao  0*15 » P .a M allorca. 0*25 »B urgos  • 0*25 » Pam plona. . .  0*25 »C áceres  0*40 »> Pontevedra. . 0*25 »
Cádiz..............  0*15 » R éus................. 0*15 »C a r ta g e n a ... 0*15 » S alam an ca... 0*25 »
C a s te lló n ... .  0*35 » S. Sebastián. 0‘15 »Ciudad R eal.. 0*25 » S an tan d er.... 0*15 »Córdoba  0*25 » Sta. C ruzTfe. 1 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*15 »Cuenca  1 » Segovia  0*25 »
F erro l............. 0*25 » S e v illa   0*20 »
G erona  0*25 » S oria...............  0*75 »Gijón............... 0*25 » T a l.a d e la R .a 0*65 »
G ranada  0*25 » T a rra g o n a ... 0*25 »G uadalajara.. 0*35 » T eru e l.  0*25 »
H aro ...............  0*25 »> Toledo  0*25 »H uelva  0*25 » T udela  0*60 »Huesca  0*25 » V a le n c ia . . . .  0*15 »>
J a é n ...............  0*25 » Valladolid. . .  0*25 »Jerez F ro n t.a. 0*15 >» V igo................. 0*15 »León................ 0*40 » V itoria  0*25 »L érida  0*15 » Zam ora  0*40 »
L inares   0*20 »  ̂ Z a ra g o z a .. . .  0*15 »

B olsas extran jeras.
p a r ís  27 d e  a g o s t o  d e  1888

/ Deuda perpetua al 4 por 100 e x te rio r. . .  á 73*90
i Idem i a. id. in te rio r..........................  á »

Fondos espa- ) Idem am ortizable al 2 por 100.........................á »ñoles .i 3 por 100 ex te rio r..........................................................  á »f Deuda amortizable al 2 por 100 ex terio r, á »
Obligaciones de C uba....................... á 509*00

Fondos f r a n -  j 3 por 100.........................................................  á 83*85
ceses................I 4 1 [2 por 100. . . .   .......................................  á 105*35

Consolidados in g leses.................................  á 99 3j8

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la v ista, libra esterlina, 25*84 d. pesetas* 
ídem, á ocho días v ista, id. id., 25*82 d . id.
Idem, á 60 días v ista, id. id ., 25*70 d. id. 
ídem, á 90 días fecha, id. id ., 25*65 d. id.
París, á la v ista, francos, beneficio al papel, 1*95.
Idem, á ocho días v ista, id. id., 1*90.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 28 de Agosto de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire, 

del :........n n ü  AO barómetro TERMÓMETRO DIRECCION E ST A D O  Orí A o  reducida ' — --
á 0o y en Humede- y clase del viento, del cielo,milímetros Seco. cido.

f6 m añana. . 709*95 13*2 11*2 NE. . .  Calma. Despejado.9 m añ an a ... 710*31 22*3 15*4 N N E..  Id em .. Idem.
12 del día. . .  710*67 29*3 17*1 N NE.. C.a abs Idem.
3 de la tarde. 708*25 30*7 17*4 O Calma. ídem .6 de la tarde. 707*18 29*6 17*5 O  Id em .. ídem .
9 d e la n o c h e  708*86 23*3 13*7 N E . . .  B risa .. Idem.

T em pera tu ra  máxim a del aire , á la som bra.......................... 32*3
Idem m ín im a...................................................................................  11‘9

D iferencia................................................    20*4
T em p era tu ra  m áxim a al Sol, á dos metros de la t ie r ra . 37*8
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l.................................  64*2

D iferencia.......................................................................  26*4
Tem peratura m áxim a á cielo descubierto, junto á la

tie rra  vegetal ó laborab le ................................................. 42*2
Idem mínima, id ......................................................................  10*4

D iferencia................................................................ 31*8
Velocidad del viento en las últim as vein ticuatro  horas

(kilóm etros).................................................................................. 223
Oscilación barom étrica, id. (m ilím etros)................................. 3*1
A ltura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la  noche........................................... ........................ ^  1*9
Lluvia en las últim as vein ticuatro  horas (m ilím etros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y  en Francia é Italia, á las siete, el día 
28 de Agosto de 1888.

Alturabarométrica Tempera* Direc- Fuerzaá 0o tura Estado EstadoLOCALIDADES y al nivel en grados del deldel mar en centesi- del eielo. de la mar.milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 768*4 20*1 N. . . .  Calm a. C ub ie rto .. T ranq .1
Bilbao  767*0 19*7 E. . . .  B risa.. N u b o so ... A gitadaO v ie d o . . . . .  764*3 18*6 O . . . .  Id em .. Despejado. »C oruñ a(7h .) 767*8 18*5 OSO.. Id. sve. C ub ie rto .. Oleaje.
S antiago  766*3 19*9 N. . . .  Caima. C asicub .0. »
O rense.........Pontevedra.. 767*8 21*9 N O .. .  B risa .. Nuboso. . .  »V igo   767*4 21*8 O . . . .  Id em .. C ub ie rto .. T ra n q .1
O porto  767*2 20*8 E Id em .. Despejado. A. a g it .1
Lisboa (8 h .) 765*3 20*2 N N E .. Id e m .. Idem  T ranq .1
Cáceres  769*1 25*6 NE. . .  Id em .. Idem ..........
Badajoz  762*8 30*0 E . . . .  Calma. Idem   »
S .F ern .(7 h .) 764*0 24*6 E   B.asve. Idem  T ran q ."
S e v i l l a . . . . .M álaga  764*8 24*7 SE. . .  Viento. íd em  Idem .
G ranada  766*0 25*1 N E .. .  Calma. Idem   »
A lic a n te ... .  766*0 28*4 SE. . .  B risa.. Id em  Rizada.M urcia   765*3 25*0 S   C alm a. Idem   »
V a len c ia .. .. 765*6 27*0 O. . . .  Id em .. Idem   »
P a lm a..........B arcelona... 764*9 26*6 O . . . .  B.a fte. Alg. nubes T ra n q .a
T eruel  765*2 >» O Calma. Nuboso. . .  »
Zaragoza. . .  764*5 21*6 O. . . .  Viento. Id em   »S oria   764*3 20*4 N E ...  Calma. Despejado. »
B urgos  766*0 17*1 NE. . .  Id em .. Idem   »
L eón  765*1 18*6 NNE . Id e m .. Idem   »
V allad o lid .. 767*6 12*0 N E ...  B risa .. Idem   »
S alam anca.. 766*5 22*0 SE. . .  Id em .. Idem . . . . .  »
Segovia  762*0 21*5 N . . . .  Id em .. Idem   »
M adrid  765*5 22*3 NN E.. Calma. Idem   »E scoria l  767*0 22*6 N O ... Id em .. Id em   »
Ciudad R eal. 765*5 23*4 N. . . .  Id e m .. Idem   »A lb ac e te .. .. 765*7 20*3 N O ... B risa.. Idem   »
P a r ís   764*7 14*0 SSO .. Calma. Idem   »>G ris-N e z .... 760*8 15*5 SO. . .  Viento. C ub ie rto .. »
St. M athieu. 763*1 16*0 S O . . .  Id em .. Idem   »I s la d ‘A ix ... 766*7 18*2 O B risa.. Alg. nubes »B iarritz . . . .  768*9 18*0 OSO.. Id. fte. M .nuboso. >»
C lerm ont. . .  766*8 11*9 N O ... Calma. Alg. nubes »P erp iñán . . .  765*3 18*8. N O ... B .asve. Despejado. »
S icie  761*2 23*2 N O ... Id em .. B rum oso.. »
N iza  761*3 21*4 E N E .. Calma. Alg. nubes »
R om a  757*9 19*6 NNE.. Brisa.* M. nuboso. »
Nápoles........
P a le rm o .. . .  756*5 19*9 » Calma. N u b o so ... »
M alta   755*9 22‘6 O. . . .  Id em .. L lu v ia . . . .  »

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1{50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0*20 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
V in ojd e 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo,| áj 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas.

Número.

V acas......................... ........................... 224
Carneros.......................................................  244
Idem lechales.............................................. »
Terneras............................     85
Ovejas............................................................  275

T o t a l ................................ 828

Su peso en kilogramos  46.468

Precios dios tablajeros.
Vaca, de 1*00 á 1*03 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*03 a 1*06 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0*90 á 0*96 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi~ tal en el día de ayer los siguientes.
Puntos de recaudación. P tas. Cénts.

Toledo................................................  3.428*08
Segovia.............................................. 1.352*33
Norte................................................... 5.392*66
Bilbao.......................................   1.438*15
Aragón  ...............................  1.586*41
Valencia............................................  1.851*95
Mediodía............................................ 17.276*88
Ciudad Real.   .............................  5.509 ‘28
Imperial....................    1.033 70
Arganda.. .................................... 324*10
Correos............................................... 28*35
Matadero de vacas ............... 13.043 *04

T o t a l ................................  52.264*93
Madrid 28 de Agosto de 1888.=El Alcalde.

Forman parte de este número de la  G a c e t a  los pliegos 27  y 28  de Jas sentencias del Tribunal Supremo, Sa» la  segunda, correspondiente a l tomo II.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................ 30Segunda ídem   15Tercera ídem.  ...........  12‘50
Los anuncios y reclamaciones se reciben 

e n  la Administración de la G aceta  de M a
d r id  (piso entresuelo del Ministerio de la Go
bernación), de doce á cuatro de la tarde, to
dos los días, menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta 
los ejemplares de esta publicación oficial.

M i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a . —c o l e c c i ó n_ legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los señores suscritores el tomo 137 de Decretos, segundo semestre de 1886. —1

OBRA PIA DE ALONSO Y JUANA DEL MONTE. — U Madrid.—Habiéndose reconstituido y puesto en ejercicio la fundación benéfica establecida por los hermanos D. Alonso y  Doña Juana del Monte, la Junta de patronos, en sesión de estt día, ha acordado el pago délas dotes concedidas para matrimonió ó religión; y en su virtud, se convoca álas interesadas que hayan obtenido alguna de dichas dotes, para que deduzcan sus reclamaciones justificadas en la Secretaría de esta Junta provincial de beneficencia, León 40 y 42, principal, en el término de treinta días, á contar desde la publicación de este anuncio; previniendo que en otro caso se entenderá que renuncian su derecho.Madrid 22 de Agosto de 1888.=Manuel M. J. de Galdo.=  Eustaquio de la Vieja.=Pedro Durán. X—331

SANTOS DEL DIA
La Degollación de San Juan Bautista, y Santa Sabina, virgen* 

Cuarenta Horas en la iglesia de la Encarnación^

ESPECTACULOS
JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.— Función en el kioeko por la banda de Ciudad Rodrigo.
CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las ocho y tres cuartos.—El figón de las desdichas.'—La cruz blanca.— Certamen nacional.—Don dinero.
TEATRO FELIPE.—A las nueve.—Por sacar la cara.— ¡Los de Cuba!—Un par de lilas.—¡Al agua, patos!
TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y tres cuartos.— (Beneficio).—Timos conyugales.—Por España.—/Aquello!—Los dos polos.
CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Gran función artística y cómica, á precios económicos, en la que tomarán parte los mes notables artistas, ejecutando números escogidos el popular Cerra y el simpático Grass hoppers.
CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado, junto al Dos de Mayo).—A las nueve.—Segunda presentación del equilibrista Mr. G a y .— Tercera presentación de Mad. Elisa Fillis.—Gran charivari y la pantomima Los quintos de la 

aldea.


